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Sobre OGP y la justicia
La Alianza para el Gobierno Abierto (OGP por sus siglas en inglés) ofrece a 

los reformadores de Gobierno y la sociedad civil la oportunidad de trabajar 

en promover gobiernos más transparentes, participativos y responsables. En 

conjunto, el Gobierno y la sociedad civil cocrean planes de acción bianuales 

que incluyen compromisos concretos sobre una gran variedad de temas. 

Más adelante, los compromisos son evaluados por el Mecanismo de Revisión 

Independiente (IRM por sus siglas en inglés). Recientemente, gracias a que a 

nivel global se han redoblado los esfuerzos alrededor de la justicia, muchos 

gobiernos y líderes de la sociedad civil están manifestando un interés cada 

vez mayor en vincular el trabajo de justicia con el de gobierno abierto.

Esta publicación es la segunda de una serie de tres partes sobre justicia, 

publicada en el marco del Informe Global de la Alianza para el Gobierno 

Abierto. En 2019, OGP publicó la primera entrega de la serie, Acceso a la 

justicia, la cual se enfocó en describir cómo el gobierno abierto puede 

ayudar a las personas a identificar y atender sus necesidades legales. En 

los próximos meses, OGP publicará la tercera entrega, la cual se enfocará 

en la justicia como un medio para lograr la aplicación del gobierno abierto.1  

El objetivo de la serie es demostrar cómo el gobierno abierto puede traer 

mejoras creíbles y responsables a los sistemas de justicia. El objetivo de 

este informe es inspirar a los países a adoptar las políticas y actividades 

sugeridas y adaptarlas a sus contextos nacionales y locales. En colaboración 

con socios nacionales e internacionales, la Unidad de Apoyo de OGP utilizará 

este informe para ayudar a los miembros de OGP a seguir desarrollando e 

implementando compromisos sólidos sobre justicia.

En este enlace puedes encontrar la publicación de Acceso a la justicia y en 

éste el Informe Global.

Para mayor información sobre OGP y cómo opera, haz clic aquí.

En caso de tener alguna pregunta o comentario, por favor contacte a:  

research@opengovpartnership.org.

https://www.opengovpartnership.org/process/accountability/about-the-irm/
https://www.opengovpartnership.org/process/accountability/about-the-irm/
https://www.opengovpartnership.org/documents/justice-policy-series-part-i-access-to-justice/
https://www.opengovpartnership.org/campaigns/global-report
https://www.opengovpartnership.org/about
mailto:research%40opengovpartnership.org?subject=


Introduction
Key Takeaways

• Open justice is a first step to fairer justice 
systems. Open justice reforms, including those 
that make justice system actors more transparent 
and accountable to citizens, can serve as a 
first step to addressing issues of fairness and 
independence. 

• A full set of justice reforms will need 
to move beyond courts. Opening the 
justice system requires proactive work on the 
part of many actors, including courts, police, 
prosecutors, legal aid providers, and pretrial and 
corrections services.

• Existing OGP commitments tend to 
focus on transparency. As in other areas, 
most OGP open justice commitments focus on 
making justice institutions more transparent. 
OGP members can build on these initiatives with 
commitments that also guarantee accountability 
mechanisms that strengthen the justice system’s 
independence, impartiality, and integrity.  

The Open Government Partnership provides an 

opportunity for government and civil society reformers 

to make government more transparent, participatory, 

inclusive, and accountable. Working together, government 

and civil society co-create two-year action plans with 

concrete commitments across a broad range of issues. All 

commitments are then monitored by OGP’s Independent 

Reporting Mechanism (IRM).<?> Thanks to increased global 

activity around justice in the last few years, a growing 

number of OGP members have begun to use their action 

plans to focus on reforms in the justice sector. Among these 

reforms, the largest subset focuses on making justice actors 

and institutions more transparent and subject to public 

scrutiny and monitoring.

Photo by: photogli

Mensajes clave

• La justicia abierta es el primer paso 
para la creación de sistemas judiciales 
más justos. Las reformas de justicia abierta, 
incluyendo aquellas que fortalecen la 
transparencia y rendición de cuentas de los 
actores de los sistemas judiciales, pueden 
ser un primer paso para fortalecer la justicia e 
independencia de estos sistemas.. 

• Será necesario promover una serie de 
reformas más allá de los tribunales. La 
apertura de los sistemas judiciales requiere de 
trabajo proactivo por parte de muchos actores, 
incluyendo los tribunales, la policía, los fiscales, 
proveedores de asistencia jurídica y los servicios 
preventivos y correctivos.

• En general, los compromisos actuales de 
OGP están enfocados en la transparencia. 
Como ocurre en otras áreas temáticas, la 
mayoría de los compromisos sobre justicia 
abierta desarrollados en el marco de OGP están 
enfocados en incrementar la transparencia de 
las instituciones judiciales. Los miembros de 
OGP podrán fortalecer estas iniciativas a partir 
de compromisos que, además, garanticen 
la implementación de mecanismos de 
rendición de cuentas con el fin de fortalecer la 
independencia, imparcialidad e integridad de los 
sistemas judiciales.   

L     a Alianza para el Gobierno Abierto ofrece a los 

reformadores de Gobierno y de la sociedad civil la 

oportunidad de hacer gobiernos más transparentes, 

participativos y responsables. De forma colaborativa, el 

Gobierno y la sociedad civil cocrean planes de acción 

bianuales que incluyen compromisos concretos sobre una 

gran variedad de temas. Más adelante, los compromisos son 

evaluados por el Mecanismo de Revisión Independiente (IRM 

por sus siglas en inglés).2 Recientemente, gracias a que a nivel 

global se han redoblado los esfuerzos alrededor de la justicia, 

los miembros de OGP están empezando a utilizar sus planes 

de acción para desarrollar reformas en el sector judicial. La 

mayoría de estas reformas están enfocadas en fortalecer la 

transparencia, el escrutinio y el monitoreo de los actores e 

instituciones de los sistemas judiciales.

Foto: NatJag
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Introducción
¿Qué es la justicia y el 
sistema judicial?
Aunque el concepto de justicia tiene varias defini-
ciones, esta publicación se enfoca en la justicia legal, 
es decir, la idea de que todas las personas deben 
recibir los beneficios, protecciones y derechos que la 
ley otorga. Así, el sistema judicial es la red de actores 
e instituciones encargadas de asegurar la aplicación 
de la justicia. Como mínimo, los sistemas judiciales 
incluyen a los tribunales, funcionarios judiciales y la 
policía. Sin embargo, en la mayoría de los países, 
los sistemas judiciales también incluyen a tribunales 
administrativos y sus organizaciones asociadas, es 
decir las encargadas de temas fiscales, migratorios 
y otros. En algunos países y regiones, los sistemas 
también pueden abarcar a líderes tradicionales o 
religiosos. Este documento está enfocado en los 
elementos formales de los sistemas judiciales. Sin 
embargo, es importante tomar en consideración las 

definiciones más amplias, pues algunos organismos 
administrativos (como los tribunales migratorios) 
podrían no aplicar las prácticas de transparencia y 
supervisión que aplican al poder judicial.

Aunque cada uno de estos actores son importantes 
para las comunidades por las que trabajan, sería 
imposible abordarlos a todos en una sola publicación. 
Por lo tanto, este informe se enfoca en los retos y 
posibles soluciones para los seis actores universales 
(y universalmente poderosos) de los sistemas legales. 
Estos actores son: 

• Tribunales

• Policías

• Fiscales

• Asistencia jurídica

• Servicios preventivos

• Servicios penitenciarios  

¿Qué es la justicia 
abierta? 
La justicia abierta aplica los principios del gobierno 
abierto (transparencia, participación cívica y rendición 
de cuentas) al sistema judicial. Estos principios no son 
importantes solamente para los tribunales, sino también 
para otros actores que desempeñan un papel en la 
provisión de servicios judiciales.  

Otras dimensiones de la justicia

Esta publicación es la segunda de una serie sobre 
justicia de tres partes, publicada en el marco del Informe 
Global de la Alianza para el Gobierno Abierto. Aunque 
cada entrega está enfocada en una dimensión diferente 
de la justicia, los tres elementos están estrechamente 
vinculados. Las otras dos partes de la serie son:  

• Acceso a la justicia: se enfoca en describir cómo 
los gobiernos pueden ayudar a las personas a 
identificar sus necesidades legales y tomar medidas 
para satisfacerlas.

• La justicia para la aplicación del gobierno abierto: 
abarca las formas en las que el sistema judicial 
puede contribuir a la aplicación de los valores de 
transparencia, participación cívica y rendición de 
cuenta. 

¿Por qué la justicia 
abierta?
Los principios del gobierno abierto (transparencia, 
participación cívica y rendición de cuentas) son esen-
ciales para crear sistemas judiciales justos y efectivos 
por varias razones que pueden organizarse en dos 
categorías principales:  

Normativas y legales

• Los principios de la justicia abierta están 
consagrados en las leyes y estándares 
internacionales. El derecho al debido proceso está 
plasmado en el artículo 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR por sus siglas 
en inglés)3 y en los artículos 9 a 11 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (DUDH).4

• Los sistemas judiciales abiertos ayudan a 
asegurar el respeto a los derechos civiles y 
políticos. Cuando los actores y procesos judiciales 
son opacos y cerrados al escrutinio público, la 
ciudadanía tiene menor oportunidad de verificar que 
realmente protejan sus derechos y de identificar 
violaciones a dichos derechos. Los sistemas 
judiciales abiertos, independientes e imparciales 
son el fundamento de un mejor acceso a la justicia 
gracias a que respetan las libertades civiles y 
ayudan a las personas a proteger sus derechos de 
forma más efectiva.  

Instrumental

• La justicia abierta es el fundamento del Estado 
de derecho. Cuando son transparentes y están 
sujetos a una supervisión independiente, los 
actores y procesos del sistema judicial hacen 
posible el Estado de derecho y ayudan a promover 
sociedades ordenadas y justas.5

• La justicia abierta apoya el crecimiento y 
desarrollo equitativo. Al fortalecer el Estado de 
derecho, la justicia abierta puede ayudar a los 
países a avanzar en sus objetivos económicos y 
sociales a través de la lucha contra la corrupción, 
limitando los abusos de poder y garantizando el 
acceso a los servicios públicos.6

• Los sistemas judiciales abiertos promueven 
la creación de mecanismos de resolución de 
conflictos pacíficos y confiables.  Las reformas 
de justicia abierta mejoran la calidad de la justicia 
y ayudan a lograr que las instituciones sean más 
justas, lo que las legitima a los ojos del público. Las 
personas pueden recurrir a estas instituciones para 
resolver conflictos de forma pacífica y evitar así la 
violencia.  

Vigilancia comunitaria en Conakry. Foto: Anne Kennedy, PNUD

https://www.opengovpartnership.org/documents/justice-policy-series-part-i-access-to-justice/
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¿Cómo son las reformas de justicia 
abierta?

Los tres principios del gobierno abierto tienen 
implicaciones para la operación de los actores de los 
sistemas judiciales. El equipo de OGP discutió este 
tema con decenas de socios (a través de entrevistas 
y consultas) y realizó una revisión profunda de los 
avances y resultados de OGP. Esta publicación reseña 
algunas reformas importantes identificadas a partir 
de la información generada en este proceso. En ese 
sentido, las secciones de esta publicación incluyen 
ejemplos de estas reformas aplicadas en países 
miembros de OGP y en países que no son miembros 
de la alianza. A continuación presentamos algunas 
definiciones y ejemplos de reformas de justicia abierta 
para cada uno de los principios de gobierno abierto.

Transparencia: Publicación de información de Gobi-
erno o mejoramiento de la calidad de la información 
que es puesta a disposición del público. Algunas 
disposiciones y actividades diseñadas para asegurar la 
transparencia de los sistemas judiciales son: 

• Datos abiertos

• Procedimientos operativos claros y disponibles al 
público

• Acceso público a las decisiones y opiniones

• Información sobre funcionarios

Participación cívica: Cuando se le otorga al público 
la oportunidad de influir en los procesos y tomas de 
decisiones de los gobiernos. Algunas disposiciones y 
actividades diseñadas para asegurar la participación 
pública en los sistemas judiciales son:

• Procesos de denuncias públicas sobre los actores 
del sistema judicial

• Comités de seguimiento independientes, 
ciudadanos o de acceso público

• Presupuestos participativos

• Proveedores de servicios de asistencia jurídica y 
otros miembros de la sociedad civil que dan mayor 
acceso a información sobre el sistema judicial

Rendición de cuentas: Oportunidades para asegurar 
que los funcionarios respondan por sus actos o que 
sean sujetos a sanciones por sus acciones. Algunas 
disposiciones o actividades diseñadas para asegurar 
la rendición de cuentas de los sistemas judiciales son:

• Procesos de denuncias públicas sobre los actores 
del sistema judicial

• Comités de seguimiento independientes, 
ciudadanos o de acceso público

• Procesos disciplinarios que permitan sancionar y 
destituir a funcionarios. Los detalles de los procesos 
deberán ser públicos.

Nota: En caso de los actores del sistema judicial, 
especialmente los funcionarios judiciales, la rendición 
de cuentas deberá equilibrarse con aspectos de 
imparcialidad e independencia. Las reformas de 
rendición de cuentas no deberán poner en riesgo la 
independencia judicial.   

ES BUENO SABERLO

Socios que trabajan por la justicia abierta
A continuación presentamos algunas organizaciones y organismos internacionales que están 

trabajando en temas de justicia abierta: 

• Namati: Namati y su socios de la Red 

Global de Empoderamiento Legal 

impulsan el acceso a la información sobre 

derecho y procesos judiciales a través del 

empoderamiento comunitario. 

• El Grupo de Trabajo Sobre Justicia: Creado 

en 2018 como parte de la iniciativa de 

los Pioneros para Sociedades Pacíficas, 

Justas e Inclusivas, el Grupo de Trabajo 

sobre Justicia reúne a miembros de la 

ONU, organizaciones internacionales, 

sociedad civil y sector privado para crear 

instituciones judiciales enfocadas en la 

gente y acelerar el cumplimiento de las 

metas de los ODS sobre paz, justicia e 

inclusión.   

• Oficina de las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito (UNODC por sus 

siglas en inglés): Los lineamientos 

y reglas de la UNODC establecen el 

estándar internacional sobre diversos 

temas respecto sistemas judiciales, 

incluyendo la policía, independencia 

judicial y conducta, provisión de asistencia 

jurídica, y condiciones de las prisiones, 

especialmente para mujeres and niños.  

• World Justice Project (WJP): El Índice 

de estado de derecho de WJP evalúa los 

países en función de diversos indicadores, 

por ejemplo sus sistemas de policía e 

instituciones de justicia civil. Además, 

publican informes especiales a partir 

de encuestas con el fin de analizar las 

percepciones de las instituciones de 

justicia penal, por ejemplo en Afganistán. 

https://namati.org/what-we-do/
https://www.justice.sdg16.plus/task-force-on-justice
https://www.sdg16.plus/
https://www.sdg16.plus/
https://www.unodc.org/
https://www.unodc.org/
https://www.unodc.org/
https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Handbook_on_police_Accountability_Oversight_and_Integrity.pdf
https://www.un.org/ruleoflaw/blog/document/basic-principles-on-the-independence-of-the-judiciary/
https://www.unodc.org/pdf/crime/corruption/judicial_group/Bangalore_principles.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/women_and_imprisonment_-_2nd_edition.pdf
https://worldjusticeproject.org/
https://worldjusticeproject.org/our-work/research-and-data/wjp-rule-law-index-2020
https://worldjusticeproject.org/our-work/research-and-data/wjp-rule-law-index-2020
https://worldjusticeproject.org/our-work/research-and-data/special-reports/rule-law-afghanistan


La justicia abierta en 
OGP
• La justicia es una de las áreas de enfoque más 

comunes en los planes de acción de OGP. 
Gracias a la inercia global alrededor de la acción e 
innovación en el sector judicial, la justicia ha crecido 
como área de enfoque en los planes de acción de 
OGP.7 Para julio de 2020, los miembros de OGP 
habían establecido cerca de 300 compromisos 
enfocados en hacer la justicia más accesible, abierta 
y efectiva. 

• Entre los compromisos de justicia, el conjunto 
más grande (137 compromisos) están 
relacionados con temas de justicia abierta. Hasta 
la fecha, la mayoría de ellos se han enfocado en 
transformar los tribunales (ver figura 1), mientras que 
una menor proporción se ha enfocado en mejorar 
otros actores del sistema judicial. 

• Los compromisos de justicia abierta están 
concentrados desproporcionalmente en las 
Américas. Cincuenta por ciento de los compromisos 
sobre justicia abierta han sido creados por 
miembros de OGP de la región de las Américas, 
mientras que esta región representa una tercera 
parte del total de compromisos de OGP. 

• Los compromisos de justicia abierta tienden a ser 
más efectivos que otros compromisos. En términos 
de resultados, de acuerdo con los informes del IRM, 
el 25 % de los compromisos de justicia abierta han 
llevado a mejoras importantes en la práctica de 
gobierno, más que los compromisos sobre justicia 
en general (21 %) y que los compromisos de OGP en 
general (19 %).

• La mayoría de los compromisos de justicia abierta 
se enfocan en la transparencia de las instituciones 
judiciales a través de mejoras en la accesibilidad 
de la información y los datos. Este patrón refleja la 
tendencia de los compromisos de OGP en general (ver 
figura 2). Dichas reformas rara vez están vinculadas 
con medidas que permiten a la sociedad civil y al 
público monitorear a estos actores y exigir que rindan 
cuentas cuando sus acciones afectan a la ciudadanía. 

FIGURA 1. Compromisos sobre justicia abierta por actor

Actor* Número de compromisos

Tribunales 72

Policía 18

Fiscales 13

Servicios preventivos  y penitenciarios 9

Asistencia jurídica 7

* Las categorías no son mutuamente excluyentes, pues un compromiso podría atender a diversos actores. 

FIGURA 2. Compromisos con relevancia a valores de OGP 

Objectivo y Contenido
Esta publicación plantea sugerencias sobre el futuro 
de un área que enfrenta retos complejos y cada vez 
mayores. En 2020, el Estado de derecho ha decaído 
en más países en los que ha mejorado y esta ten-
dencia se ha mantenido desde hace tres años.8 En 
muchos países, la corrupción se encuentra al alza, 
mientras que el respeto a los derechos fundamentales 
y los límites al poder de los gobiernos se han deteri-
orado.9 

Las reformas de justicia abierta pueden ser un 
antídoto a estos problemas. Como lo indican los 
datos de la sección anterior, los compromisos de OGP 
muchas veces llevan a mejoras en la gobernanza. Sin 
embargo, para continuar con esta inercia, más gobier-
nos en todas las regiones deben hacer de la justicia (y 
de la justicia abierta en particular) una prioridad en sus 
planes de acción. Reconociendo que cada sistema 
judicial es diferente y que cada uno de los actores de 
los sistemas enfrentan retos específicos, la comunidad 
internacional deberá promover soluciones adaptadas 
a las necesidades de cada país.

Esta publicación responde a dichas preocupaciones 
y presenta pautas, ejemplos y recomendaciones 
para los tipos de reformas de gobierno abierto que 

los países podrían promover para impulsar la justicia 
abierta en sus instituciones. La publicación será de 
utilidad a los actores y reformadores que desde el 
Gobierno o la sociedad civil estén buscando ideas 
para atender algunos de los problemas que enfrentan 
sus sistemas judiciales, casos de estudio e historias 
de éxito de otros países. En última instancia, busca 
alentar a más miembros de OGP a comprometerse 
a establecer reformas de justicia abierta en sus 
planes de acción. Así, este documento es de especial 
relevancia para los miembros de la comunidad de 
OGP, sin embargo, las sugerencias y ejemplos podrían 
aplicarse a cualquier reformador interesado en el 
tema de justicia.   

Cabe mencionar que esta publicación no es exhaus-
tiva y que en las siguientes páginas podrían faltar 
muchos ejemplos y enfoques. Asimismo, las pautas 
que presentamos no son completas y por lo tanto 
no deben tomarse como un manual de instrucciones 
o como una guía de buenas prácticas para elaborar 
reformas de justicia abierta. En realidad, este docu-
mento será de mayor utilidad para los reformadores 
como una base para generar ideas, un punto de 
entrada para aprendizaje mutuo y un punto de partida 
para aquellas personas que estén en búsqueda de 
recursos sobre el tema.
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Tribunales

Datos abiertos en los tribunales

Órdenes judiciales – Nombramientos y 
rendición de cuentas

Modernización de los tribunales

La publicación está organizada en nueve capítulos 
que abarcan los actores del sistema judicial que 
enlistamos en la sección anterior. Cada capítulo inicia 
con lo siguiente:

• Un resumen general del tema y su relevancia frente 
al gobierno abierto

• Una explicación de las razones por las que las 
reformas de justicia abierta pueden mejorar 
la función de la institución del sistema judicial 
relevante

El cuerpo de cada capítulo incluye las siguientes 
secciones:   

• Ejemplos de los compromisos de OGP sobre el 
tema

• Estudios de caso de todo el mundo con reformas 
interesantes o exitosas

• Lineamientos internacionales y regionales 
relevantes

• Recomendaciones y ejemplos de reformas
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Datos 
abiertos en los 
tribunales
Resumen general
Al ser la rama de Gobierno menos receptiva a mod-
ificar la opinión pública, los poderes judiciales no 
han sido proactivos en la adopción de los esque-
mas de transparencia institucional que se espera 
cada vez más de los países. Los esfuerzos por 
mantener la independencia judicial y proteger a los 
tribunales de influencias políticas indebidas tienden 
a ocasionar que la disponibilidad de información 
sobre los tribunales sea escasa. 

Sin embargo, en las sociedades el acceso abierto 
a los datos de gobierno está transformándose en 
una norma y en ese contexto los tribunales están 
recibiendo enormes cantidades de solicitudes de 
datos y no están respondiendo adecuadamente a 
sus obligaciones de transparencia. Estas solicitudes 
podrían atenderse de mejor manera a través de 
la publicación proactiva de los datos, por ejemplo 
los relacionados al estado de los casos, cargos, 
alegaciones, mociones, juicios y sentencias. 
Además, las cortes están utilizando algoritmos para 
automatizar ciertos procesos como evaluaciones 
previas a juicios y decisiones de sentencias, por 
lo que la transparencia de los algoritmos podría 
ayudar a identificar sesgos y discriminación. La pub-
licación proactiva de estos datos podría mejorar la 
capacidad de respuesta de los sistemas judiciales, 
mejorando la justicia y eficiencia de los tribunales. 
Además, podría mejorar la confianza del público en 
las instituciones judiciales, elemento fundamental 
del Estado de derecho. 

Recomendaciones y                       
ejemplos de reformas
Los siguientes son ejemplos de acciones que los sistemas judiciales y los gobiernos 
podrían tomar para mejorar la transparencia de los sistemas judiciales, empezando de 
los más simples hasta los más avanzados. 

• Publicar datos judiciales básicos: Empezar por publicar información sobre lo que 
ocurre en los tribunales.1 Por ejemplo, un análisis de los regímenes de datos judiciales 
abiertos encontró que los datos judiciales deben incluir, por lo menos, las decisiones 
de las cortes, registros de casos, expedientes y registros y datos estadísticos.2 

• Asegurar la transparencia operativa: ecolectar información que permita evaluar 
el trabajo de los funcionarios. Lo anterior incluye información sobre cuántos casos 
judiciales se asignan en un año, con qué velocidad se procesan los casos, cuántos 
casos se completan en un año, cómo toman las decisiones sobre los casos y con qué 
frecuencia se presentan apelaciones.3 

• Asegurar la transparencia de los algoritmos: La automatización de la toma de 
decisiones y los algoritmos utilizados deberán ser de acceso público para poder 
identificar y prevenir casos de discriminación.4 

• Documentación y decisiones de los procesos: Poner a disposición documentación 
aa nivel de cada caso publicando, por lo menos, cargos, registros de las audiencias y 
deposiciones, juicios y una justificación detrás de las sentencias. Cuando se publique 
dicha información, los tribunales deberán proteger la privacidad de las personas 
vulnerables, por ejemplo las víctimas de delitos y los niños.5 Además, los tribunales 
pueden publicar información sobre los procesos para asegurar la protección de la 
privacidad, por ejemplo en casos de derecho familiar. 

• dentificar y resolver casos de desigualdades: Recolectar, mantener y reportar datos 
de los tribunales con respecto a raza, etnia, geografía, clase y religión que permita a 
los tribunales identificar y resolver disparidades raciales o por otros motivos. Consulte 
la resolución de la Conferencia de Presidencia de Tribunales y la Conferencia de 
Administradores Estatales de los Tribunales (EUA).6 

• Mejorar la accesibilidad a los datos de los tribunales: Crear un portal centralizado 
con los datos de los tribunales y permitir la descarga de grandes cantidades de datos. 
De esta forma se facilita el acceso a todos los datos de los tribunales desde una sola 
fuente. 

• Estandarizar los datos de las cortes: Asegurar que los tribunales de las diferentes 
jurisdicciones y a diferentes niveles del sistema judicial estandaricen el contenido y 
el formato de los datos que ponen a disposición del público. Lo anterior podría incluir 
enlaces entre datos a diferentes instancias.

Foto: Coleción del Banco Mundial
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LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Los juzgados de Buenos Aires publican un 
repositorio de sus decisiones
Los juzgados 10 y 13 crearon un repositorio de datos abiertos con todas las 
sentencias organizadas por tipo de delito y tipo de sentencia,   incluyendo 
una descripción del caso y un enlace a la decisión completa. Atendiendo las 
preocupaciones de privacidad, el tribunal hace un gran esfuerzo por anonimizar 
los datos. Además, el tribunal 13 publica versiones de sus decisiones en un 
lenguaje sencillo. Ambas cortes abren sus audiencias al público y publican los 
horarios de sus audiencias con antelación.

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Colombia mejora sus servicios judiciales a 
través de la transparencia de los tribunales
Tras la declaración de 2015 del Consejo de Estado (tribunal supremo de Colombia) 
publicada con el fin de mejorar la transparencia y rendición de cuentas del sistema 
de justicia, Colombia estableció la Comisión de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, responsable de la coordinación de esta iniciativa. La comisión lideró 
un compromiso de OGP en 2015 a través del cual empezaron a publicar datos 
e información del tribunal, incluyendo memorándums y decisiones, información 
sobre sus funcionarios y la agenda del tribunal.7 Como parte del compromiso, el 
Consejo de Estado publicó manuales de procedimientos sobre diferentes procesos 
de la corte, como la tutela, referida a la solicitud de protección de los derechos 
constitucionales disponible a toda la ciudadanía. Estas medidas ayudaron al 
Consejo de Estado a ser más transparente que nunca. Sin embargo, la corrupción y 
la desconfianza de las instituciones continuaron y Colombia mantuvo este esfuerzo 
en el siguiente plan de acción. El compromiso de 2017 del Consejo de Estado se 
planteó con el objetivo de implementar una serie de herramientas digitales que 
permiten a la ciudadanía monitorear el proceso de elección de los magistrados, un 
mecanismo a través del cual la ciudadanía puede presentar denuncias en línea y 
una mejor documentación de los procesos y requisitos del tribunal.8 
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LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES

Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (Estándar Nacional 
de Tribunales Abiertos (NODS, por sus 
siglas en inglés)  del Centro Nacional de 
Tribunales Estatales

En 2018, dos organizaciones de la sociedad 

civil de Estados Unidos, el Centro Nacional 

de Tribunales Estatales y Measures for 

Justice, se asociaron para establecer el 

NODS.9 El proyecto busca publicar datos 

estandarizados para cada caso con el fin de 

mejorar la transparencia del sistema judicial y 

fortalecer las políticas públicas. NODS incluye 

información de cada caso en diversos temas, 

por ejemplo: 

1. Estado y detalle de los casos

2. Información de los litigantes y abogados

3. Alegaciones

4. Mociones, archivos y órdenes

5. Cargos 

6. Juicios

7. Sanciones

Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC)

La UNODC y su Red Global de Integridad 

Judicial crearon directrices para ayudar a 

los sistemas judiciales a mejorar y fortalecer 

los sistemas de manejo de tribunales y 

casos, registros, transparencia en el sistema 

judicial, en particular a través de la Guía de 

aplicación y marco de evaluación para el 

articulo 11 de la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción10 y la Guía 

de Recursos para Reforzar la Integridad 

y Capacidad Judiciales.11 Además, la red 

promueve el intercambio de experiencias y 

de conocimiento en estos temas a través de 

diversas actividades, incluyendo podcasts, 

editoriales, and seminarios web.

Otros compromisos de OGP 
República Checa: Publicación de todas las decisiones 
de los tribunales distritales, regionales y superiores en 
una base de datos disponible en línea y con opción 
de búsqueda (2018–2020).

Grecia: Creación de una base de datos de acceso 
público con casos, incluyendo las decisiones anoni-
mizadas de todos los tribunales administrativos 
(2019–2021).

Paraguay: Creación de un portal de justicia abierta 
(2018–2020).

Slovakia: Creación de un sistema para asegurar el 
reporte homogéneo de todas las decisiones judiciales 
(2015–2017).

Uruguay: Publicación de videos de todas las audi-
encias, además de información estadística del poder 
judicial (2016–2018, 2018–2020).

https://drive.google.com/drive/folders/0B9wNhp3GjjazZ2VCQVZmM3MwTTQ
https://www.opengovpartnership.org/members/colombia/commitments/CO0053/
https://www.opengovpartnership.org/members/colombia/commitments/CO0071/
https://www.ncsc.org/nods#reference
http://www.unodc.org/ji
http://www.unodc.org/ji
http://www.unodc.org/ji
https://www.unodc.org/ji/en/resdb/data/2015/_220_/the_united_nations_convention_against_corruption_implementation_guide_and_evaluative_framework_for_article_11.html
https://www.unodc.org/ji/en/resdb/data/2015/_220_/the_united_nations_convention_against_corruption_implementation_guide_and_evaluative_framework_for_article_11.html
https://www.unodc.org/ji/en/resdb/data/2015/_220_/the_united_nations_convention_against_corruption_implementation_guide_and_evaluative_framework_for_article_11.html
https://www.unodc.org/ji/en/resdb/data/2011/_80_/resource_guide_on_strengthening_judicial_integrity_and_capacity.html
https://www.unodc.org/ji/en/resdb/data/2011/_80_/resource_guide_on_strengthening_judicial_integrity_and_capacity.html
https://www.unodc.org/ji/en/resdb/data/2011/_80_/resource_guide_on_strengthening_judicial_integrity_and_capacity.html
https://www.unodc.org/ji/en/resdb/data/2011/_80_/resource_guide_on_strengthening_judicial_integrity_and_capacity.html
https://www.unodc.org/ji/en/multimedia/index.html?tag=2431&page=2
https://www.unodc.org/ji/en/multimedia/index.html?tag=2431&page=2
https://www.unodc.org/dohadeclaration/en/news/2019/11/is-open-justice-possible.html
https://www.unodc.org/dohadeclaration/en/news/2019/11/is-open-justice-possible.html
https://www.unodc.org/ji/en/multimedia/index.html?tag=2431&page=2
https://www.unodc.org/ji/en/multimedia/index.html?tag=2431&page=2
https://www.opengovpartnership.org/members/czech-republic/commitments/CZ0024/
https://www.opengovpartnership.org/members/greece/commitments/GR0051/
https://www.opengovpartnership.org/members/paraguay/commitments/PY0065/
https://www.opengovpartnership.org/members/slovak-republic/commitments/SK0054/
https://www.opengovpartnership.org/members/uruguay/commitments/UY0112/
https://www.opengovpartnership.org/members/uruguay/commitments/UY0068/
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Órdenes judiciales 
– Nombramientos y 
rendición de cuentas

Resumen general
Los funcionarios judiciales, incluyendo a los jueces, magistrados y 
otros oficiales con la autoridad de facilitar disputas legales y tomar 
decisiones sobre ellas, tienen la autoridad de proteger los derechos 
humanos, reparar injusticias y conflictos de difícil resolución. Así, su 
nombramiento (o elección en los casos que aplique) debe ser trans-
parente, basado en criterios objetivos y libre de corrupción, de manera 
que el público pueda tener confianza en su independencia, impar-
cialidad e integridad. Cuando los nombramientos son transparentes, 
ayudan a que el público pueda exigir a las autoridades encargadas 
de los nombramientos que rindan cuentas y elijan a los funcionarios 
judiciales más calificados.

Una vez que los funcionarios judiciales asumen sus funciones, su 
comportamiento y trayectoria son de gran importancia. Los sistemas 
judiciales pueden poner a disposición del público las decisiones o sen-
tencias de los funcionarios judiciales (excepto en los casos en los que 
es necesario guardar la privacidad) para asegurar la justicia y previsibil-
idad del sistema.1  En general, los funcionarios judiciales deben cumplir 
con estándares de comportamiento profesional y ser independientes, 
imparciales e íntegros. Si no cumplen con estos estándares, deben 
rendir cuentas a través de un procedimiento de quejas que permita la 
evaluación de su comportamiento con la participación de una autoridad 
de supervisión responsable de procedimientos justos y de disciplinar 
(incluso de destituir) a los funcionarios cuando sea necesario. Los resul-
tados de las quejas y de cualquier procedimiento disciplinario deben 
ser transparentes y puestos a disposición del público.

Cabe mencionar que los países que están pensando en implementar 
reformas en esta área deben tomar en cuenta que los mecanismos 
de rendición de cuentas de los funcionarios judiciales no pueden de 
ninguna manera poner en riesgo la independencia judicial y por lo 
tanto tienen que ser independientes de los mecanismos de rendición 
de cuentas de otros poderes del Gobierno. En particular, los ascensos, 
ceses y acciones disciplinarias nunca deben basarse en fundamentos 
políticos y es necesario que sean protegidos de influencias indebidas 
por parte del Poder Ejecutivo (ver los principios 11 a 20 de los Principios 
básicos de la independencia del Poder Judicial, que se describen más 
adelante en este capítulo).

Recomendaciones y                               
ejemplos de reformas

A continuación presentamos algunas medidas que los miembros de OGP pueden 
tomar para mejorar los nombramientos, de manera que sean transparentes y 
meritorios:

• Publicar las calificaciones y estándares de exámene: Si la contratación se 
realiza a través de exámenes, deben establecerse por el Estado con estándares 
transparentes y anónimos.2 Asegurar que los estándares no sean discriminatorios 
y que sean neutrales a género y condiciones étnicas y culturales.

• Publicar límites de los periodos y términos de los nombramientos: Cuando los 
límites de los periodos son transparentes, existen edades determinadas para la 
jubilación o nombramientos de por vida, se aísla al poder judicial de las purgas 
políticas. 

• Exigir nominaciones transparentes: Si la contratación ocurre a través de 
nominaciones y nombramientos, el procedimiento debe ser totalmente 
transparente y mostrar las calificaciones del candidato vis-à-vis los otros 
candidatos anunciados públicamente para evitar favoritismos políticos.3 

• Vetar a los candidatos y candidatas públicamente: Consider publicizing 
interviews of candidates. Allow feedback on candidates from the legal profession 
and civil society to hear external evidence of a candidate’s fitness. Publicize 
reasons for final appointments.

• Exigir a los funcionarios declarar sus bienes e intereses financieros: Lo anterior 
incluye actividades externas, empleo, inversiones, bienes y regalos importantes o 
beneficios que podrían resultar en conflictos.4 

• Publicar y reportar las medidas para la diversidad de los funcionarios 
judiciales a través del reclutamiento, retención y capacitación: Tomar medidas 
para asegurar que los funcionarios judiciales reflejen el balance de género y la 
diversidad social del país.5

El presidente del Tribunal Supremo de Kenia, David Maraga, conversa con el jefe de Relaciones 
Internacionales del Tribunal Electoral mexicano, Alberto Guevara Castro. Foto: Organización Interna-
cional de Derecho del Desarrollo.
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A continuación, presentamos algunas acciones que 
los poderes judiciales y gobiernos pueden tomar para 
mejorar la rendición de cuentas y la independencia 
del poder judicial:

• Publicar un código de conducta para el poder 
judicial: Redactar y publicar códigos que 
promuevan poderes judiciales capacitados, 
independientes e imparciales. Cuando los códigos 
se encuentran disponibles al público, la ciudadanía 
puede exigir al poder judicial que rinda cuentas, 
presentando denuncias cuando se cometen errores 
notorios. Para mayor información, consulte la “Guía 
de Recursos para Reforzar la Integridad y Capacidad 
Judiciales”6 de la Red Global de Integridad Judicial.

• Involucrar a los jueces en el desarrollo de 
estándares: Promover la participación judicial en la 
creación y actualización de códigos de conducta. La 
apropiación de los estándares éticos promueve el 
cumplimiento. 

• Llevar a cabo evaluaciones integrales: La Oficina 
de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito 
(UNODC) ofrece una lista de datos que deben ser 
recolectados7 para evaluar al sistema de tribunales, 
incluyendo las fuentes que pueden ofrecer 
información pertinente y qué preguntas deben 
plantearse para analizar esta información. Nota: 
las evaluaciones no deben incluir las apelaciones 
con resultado en contra de las decisiones de los 
funcionarios, pues esto podría afectar su toma de 
decisiones.

• Implementar y publicar autoevaluaciones de los 
tribunalesz: Existen mecanismos de autoevaluación 
como los que se describen en la Guía de aplicación 
y marco de evaluación para el artículo 11 de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción8 y el Consorcio Internacional para la 
Excelencia de los Tribunales,9 que pueden ayudar a 
mejorar la accesibilidad, eficiencia e innovación de 
los tribunales.  

• Utilizar y publicar medidas disciplinarias: 
Facilitar la rendición de cuentas, recibiendo 
retroalimentación de los miembros del Poder 
Judicial y del público. Asegurar que los estándares 
disciplinarios atiendan todos los problemas de 
integridad, incluyendo casos de sesgos de género, 

discriminación por sexo y conductas sexuales 
inapropiadas. Las medidas disciplinarias deben 
ser proporcionales a la ofensa y pueden incluir 
desde advertencias o el reconocimiento público de 
los incumplimientos éticos, hasta la expulsión del 
cargo.10 

• Adoptar programas de educación continua: Estos 
programas pueden abarcar avances legislativos, 
ética judicial, manejo de expedientes, uso de 
la tecnología y sucesos internacionales. Estos 
programas deberán estar accesibles a todos los 
funcionarios judiciales e incluir diversos métodos de 
aprendizaje (por ejemplo autoaprendizaje, eventos 
presenciales y métodos interactivos).11

• Facilitar redes de integridad judicial: Por ejemplo, 
la Red Global de Integridad Judicial ofrece 
oportunidades para la creación de redes a nivel 
local, regional y global. Convocar, en las reuniones 
iniciales enfocadas en la integridad judicial, 
solamente a funcionarios judiciales para promover 
discusiones abiertas entre colegas antes de invitar 
al público. 

• Publicar las decisiones judiciales: El acceso a 
las leyes y decisiones judiciales no debe tener 
costo. Algunas decisiones deben ser protegidas o 
anonimizadas por temas de privacidad, por ejemplo 
la identidad de los jóvenes.12

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Iniciativas de escrutinio judicial de Kenia
En 2010, Kenia aprobó una nueva constitución democrática a través de un 

referéndum público. Para responder a años de corrupción en el Gobierno 

(incluyendo en los funcionarios de alto nivel del poder judicial), la nueva 

constitución reflejó el diseño de instituciones democráticas y el Estado 

de derecho. Para ello, se incluyeron disposiciones que estipulan que todos 

los funcionarios judiciales y los magistrados nombrados en la constitución 

anterior deberían ser sujetos a procesos de escrutinio por un comité 

independiente. Los detalles de esta disposición se fortalecieron con una ley 

publicada en 2011 que establece que el comité de escrutinio estaría formado 

por nueve miembros, incluyendo a seis ciudadanos tres de los cuales deben 

ser abogados. Tras esta legislación, Kenia estableció un compromiso de 

OGP en 2012 para implementar los nuevos requisitos. A lo largo de ese año, 

el comité pasó por el proceso de escrutinio a decenas de funcionarios a 

diversos niveles del poder judicial y decidieron que varios de ellos no tenían 

la capacidad de ocupar su cargo. Esta evaluación del poder judicial ayudó 

a restaurar la confianza ciudadana y la legitimidad de la constitución. Sin 

embargo, aunque este método fue innovador, también fue controversial 

y la sociedad civil se mostró preocupada al respecto, expresando que los 

abogados del comité fueron demasiado indulgentes con algunos funcionarios 

que presuntamente habían participado en casos de corrupción, mientras que 

otros funcionarios habían sido removidos de su cargo sin justificación. 

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Eslovaquia legisla a favor de la selección 
transparente de los funcionarios judiciales
Eslovaquia utilizó su plan de acción de 2017 para ayudar a incrementar la 

independencia del sistema judicial, así como la confianza del público en 

sus decisiones.13 Entre otras reformas, el país aprobó leyes diseñadas para 

estandarizar los procedimientos de selección de los funcionarios judiciales 

y establecer un comité de supervisión de estos procesos.  A partir de ese 

momento, se encuentra pública información sobre los procedimientos, 

incluyendo las listas de los candidatos con su currículum vitae, lo cual permite 

el escrutinio público de sus candidatos. Con el tiempo, este tipo de reformas 

puede ayudar a fortalecer la confianza del público en las instituciones 

judiciales.  
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LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Dinamarca establece portales para 
denuncias para los empleados del sistema 
judicial
En 2018 se reveló que un grupo de funcionarios de alto nivel del sistema 

judicial había ocultado documentos relacionados con una investigación 

de conductas indebidas de la policía durante una manifestación que se 

llevó a cabo en 2012 contra la visita de Estado del presidente de China Hu 

Jintao. En ese contexto, Dinamarca estableció un compromiso de OGP en 

2019 para mejorar la rendición de cuentas de los funcionarios del sistema 

judicial.14,15 El compromiso busca establecer un sistema de denuncias en 

el Ministerio de Justicia, la fiscalía, la policía, el sistema penitenciario 

y otras instituciones del sistema judicial. Los nuevos procedimientos 

ofrecerán mecanismos a través de los cuales los empleados y socios de 

estas instituciones pueden reportar violaciones individuales o sistémicas. 

Además, el portal virtual dará la oportunidad de presentar denuncias 

de forma anónima y permitirá a las autoridades que se encuentran 

investigando las denuncias comunicarse con los denunciantes, 

manteniendo su anonimidad. El sistema podría fortalecer la rendición de 

cuentas del sistema judicial y, en última instancia, la provisión de servicios 

judiciales más justo.
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LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES

Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura 
de la Organización de las Naciones Unidas
Los Principios básicos relativos a la 

independencia de la judicatura,16 de la ONU, 

adoptados por el Congreso de las Naciones 

Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente y respaldada 

por la Asamblea General de la ONU en 1985 

establece 20 principios para asegurar y 

promover la independencia de los sistemas 

judiciales.

• El principio 10 sobre la competencia 

profesional, selección y formación 

establece lo siguiente: 

 o 10. Las personas seleccionadas 

para ocupar cargos judiciales serán 

personas íntegras e idóneas y tendrán 

la formación o las calificaciones 

jurídicas apropiadas. Todo método 

utilizado para la selección de personal 

judicial garantizará que éste no sea 

nombrado por motivos indebidos. 

En la selección de los jueces, no 

se hará discriminación alguna por 

motivo de raza, color, sexo, religión, 

opinión política o de otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, 

nacimiento o condición; el requisito de 

que los postulantes a cargos judiciales 

sean nacionales del país de que se 

trate no se considerará discriminatorio.

• Los principios 17 al 20 sobre medidas 

disciplinarias, suspensión y separación del 

cargo, establecen lo siguiente:

 o 17. Toda acusación o queja formulada 

contra un juez por su actuación 

judicial y profesional se tramitará 

con prontitud e imparcialidad con 

arreglo al procedimiento pertinente. 

El juez tendrá derecho a ser oído 

imparcialmente. En esa etapa 

inicial, el examen de la cuestión será 

confidencial, a menos que el juez 

solicite lo contrario. 

 o 18. Los jueces sólo podrán ser 

suspendidos o separados de 

sus cargos por incapacidad o 

comportamiento que los inhabilite para 

seguir desempeñando sus funciones. 

 o 19. Todo procedimiento para la 

adopción de medidas disciplinarias, 

la suspensión o la separación del 

cargo se resolverá de acuerdo 

con las normas establecidas de 

comportamiento judicial. 

 o 20. Las decisiones que se adopten 

en los procedimientos disciplinarios, 

de suspensión o de separación del 

cargo estarán sujetas a una revisión 

independiente. Podrá no aplicarse este 

principio a las decisiones del tribunal 

supremo y a las del órgano legislativo 

en los procedimientos de recusación o 

similares. 

 Otros compromisos de OGP

Argentina: Publicación de información sobre los 
procesos de selección, mecanismos de denuncias 
y procedimientos disciplinarios de los funcionarios 
judiciales (2017–2019).

Costa Rica: Desarrollar un observatorio judicial en 
línea que permita a la ciudadanía monitorear el tiempo 
que los casos tardan en cerrarse (2019–2021).

Jalisco, México: Implementar salvaguardas para evitar 
conflictos de interés de los funcionarios judiciales, 
trabajando con la ciudadanía para revisar y actualizar 
el sistema de selección de testigos expertos para los 
juicios (2019–2021).

Paraguay: Publicar acusaciones y procedimientos 
disciplinarios en contra de los oficiales con mayor 
transparencia a través de un sistema en línea (2018–
2020).

https://www.thelocal.dk/20180607/denmark-to-re-open-inquiry-into-authorities-conduct-over-tibet-demonstration
https://www.opengovpartnership.org/members/denmark/commitments/DK0070/
https://www.un.org/ruleoflaw/blog/document/basic-principles-on-the-independence-of-the-judiciary/
https://www.un.org/ruleoflaw/blog/document/basic-principles-on-the-independence-of-the-judiciary/
https://www.opengovpartnership.org/members/czech-republic/commitments/ar0036/
https://www.opengovpartnership.org/members/costa-rica/commitments/CR0066/
https://www.opengovpartnership.org/members/costa-rica/commitments/CR0066/
https://www.opengovpartnership.org/wp-content/uploads/2019/09/Jalisco_Action-Plan_2019-2021.pdf
https://www.opengovpartnership.org/members/czech-republic/commitments/py0061/
https://www.opengovpartnership.org/members/czech-republic/commitments/py0061/
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Principios de Bangalore de la 
Organización de las Naciones Unidas 
sobre la conducta judicial

Los Principios de Bangalore sobre la conducta 

judicial,17 desarrollados en 2002 por el Grupo 

de Integridad Judicial y respaldados por el 

Consejo Económico y Social de la ONU en 

2006, establecen estándares para la conducta 

ética de los funcionarios judiciales y plantean 

seis valores que son necesarios para los 

sistemas judiciales efectivos: independencia, 

imparcialidad, integridad, equidad, corrección, 

competencia y diligencia. A los Principios de 

Bangalore los complementa un documento 

publicado en 2007 que aborda temas de 

competencia, selección y capacitación 

(párrafo 10) o las condiciones para el servicio y 

titularidad (párrafo 11).

Red Global de Integridad Judicial

La Red Global de Integridad Judicial18 

fue creada en 2019 por la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

La red busca promover el intercambio de 

conocimientos, apoyar actividades y facilitar el 

acceso a herramientas y recursos relevantes a 

la integridad judicial y apoyar el desarrollo y la 

implementación de los principios de conducta 

judicial y la prevención de la corrupción 

al interior del sistema judicial. Entre sus 

productos, la Red Global de Integridad 

Judicial ha desarrollado diversos materiales 

y herramientas sobre integridad incluyendo 

el desarrollo e implementación de códigos de 

conducta judicial,19 temas de género,20 uso de 

las redes sociales por parte de los funcionarios 

judiciales,21 y capacitaciones en ética judicial.22
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Modernización 
de los tribunales

Resumen general
TCon el fin de asegurar la accesibilidad y justicia y 
de evitar la corrupción, los tribunales deben tener la 
capacidad de administrar los casos de forma eficiente y 
confiable. Aunque no es un requisito para tener tribu-
nales eficientes, la tecnología digital es una herramienta 
cada vez más utilizada para modernizar a los tribunales y 
lograr estos objetivos. Específicamente, algunas her-
ramientas como los sistemas para el manejo digital de 
casos y la disponibilidad de los procedimientos de los 
tribunales en formato digital pueden ayudar a mejorar el 
acceso a la información sobre los procesos de los tribu-
nales y simplificarlos. Estas herramientas pueden abarcar 
diversos servicios, incluyendo registros electrónicos, 
rastreo de casos, notificaciones para presentarse en los 
tribunales y recordatorios de audiencias, resoluciones 
de disputas en formato virtual y la publicación de las 
grabaciones de los procedimientos. 

Cuando se integran en una plataforma en línea, estas 
características mejoran el acceso a la información 
alrededor de los procesos de justicia, permiten a 
la ciudadanía comunicarse con el sistema de forma 
remota (sobre todo aquellos que tradicionalmente no 
han tenido acceso a este tipo de procesos) y reducir 
los tiempos de espera gracias a que se libera el tiempo 
de los funcionarios del Poder Judicial. Además, en el 
contexto de la pandemia por la COVID-19, los procesos 
de los tribunales digitales han ayudado a los tribunales 
a evitar ineficiencias y mejorar el acceso a los servicios, 
mitigando los riesgos sanitarios.

Recomendaciones y                           
ejemplos de reformas
A continuación, presentamos algunas acciones que pueden tomar los gobiernos que están 
implementando (o pensando en implementar) sistemas virtuales de manejo de casos para 
maximizar la transparencia y la rendición de cuentas del sistema de tribunales.

• Asegurar que la automatización sea una respuesta adecuada a las necesidades 
del sistema de tribunales: Los retrasos de los tribunales pueden ser resultado de 
diversos temas, incluyendo casos de corrupción en los funcionarios de los tribunales o 
la falta de comunicación y confianza entre las instituciones del sector judicial. Aunque la 
automatización puede mejorar la eficiencia, no resolverá estas causas de raíz. 

• Involucrar a los usuarios potenciales desde el inicio del proceso para promover 
la confianza y la transparencia del sistema: Los procesos de automatización de los 
tribunales tienden a promover cambios importantes en su operación. Ser transparente 
sobre estos cambios y las mejoras potenciales podría ayudar a reducir el escepticismo 
entre el personal de los tribunales, los litigantes, abogados, colegios de abogados 
y el público en general. Probar las tecnologías con el público durante el desarrollo. 
Verificar que el sistema cumple con las necesidades de los usuarios, asegurando su 
accesibilidad, uso de lenguaje sencillo y disponibilidad en todos los idiomas que habla la 
población a quien sirve el sistema.1  

• Estandarizar la recolección y presentación de información: Asegurar que los tribunales 
de diferentes jurisdicciones y niveles del sistema recolectan la misma información, de 
manera que sea comparable. 

• Ofrecer acceso a la información a los litigantes y al público: Los sistemas 
automatizados tienen el potencial de reducir las barreras del acceso a la información. 
Las solicitudes de registros, información de los litigios en curso y las notificaciones de las 
resoluciones pueden simplificarse con la automatización.

• Extender la modernización de los tribunales a otras partes del sistema judicial: 
En general, la modernización de las cortes se ensaya en un tribunal o en un grupo 
de tribunales. Si los ensayos son exitosos, los sistemas judiciales pueden iniciar la 
modernización de todo el sistema, incluyendo los tribunales especializados, otras 
jurisdicciones y otros niveles del sistema judicial.

• Enfocarse en la comunicación entre instituciones y la interoperabilidad al interior del 
Gobierno: Los tribunales pueden ahorrar recursos significativos si se diseñan sistemas 
que faciliten la comunicación eficiente con otros tribunales, sistemas penitenciarios y 
las instituciones que administran registros de identidad, financieros y de tenencia de la 
tierra.
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Otros compromisos de OGP

Albania: Implementar un sistema digital de inspec-
ción, publicación en línea de las audiencias judiciales 
a través de su sistema integral de manejo de casos y 
la digitalización de los archivos de los tribunales con 
el fin de simplificar la transferencia de información al 
interior del poder judicial (2012–2014). 

Brasil: Implementar un sistema electrónico de proced-
imientos judiciales en los tribunales electorales para 
evitar retrasos (2016–2018). 

Costa Rica: Crear un observatorio en línea para ase-
gurar el manejo eficiente de los casos y evitar retrasos 
en las decisiones (2019–2020).

Grecia: Implementar un sistema electrónico de 
monitoreo del estado de todos los casos pendientes 
y dar la oportunidad a todas las partes de entregar 
documentos de forma electrónica (2016–2018).

Montenegro: Establecer el Sistema Nacional de 
Recolección de Pagos para simplificar los pagos 
judiciales para la ciudadanía y mejorar el monitoreo 
de los pagos (2018–2020).

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Los tribunales comerciales de Kenia están 
transitando hacia procesos electrónicos 
Debido a que no contaban con sistemas electrónicos de registros, los tribunales de 

Kenia se han mantenido en bibliotecas con miles de documentos, muchas veces mal 

organizados. Lo anterior ha dificultado la capacidad de los funcionarios para encontrar 

casos, llevando a retrasos. En 2012, Kenia estableció un OGP compromiso de OGP 

para modernizar al Poder Judicial con el fin de mejorar la eficiencia, transparencia y 

rendición de cuentas de los tribunales.3 Entre las iniciativas que incluía el compromiso, 

Kenia implementó un software que permitiría que los procesos y juicios se lleven a 

cabo en línea, permitiendo a la ciudadanía tener acceso a las sentencias y descargarlas 

por primera vez. Además, el Gobierno planteó el objetivo de implementar un software 

que asignaría nuevos casos a los funcionarios de forma aleatoria para evitar sesgos 

y conflictos de interés en los juicios. Sin embargo, esto no se logró completar en el 

fin del ciclo del plan de acción. Lo anterior ha ayudado a los académicos a identificar 

sesgos étnicos en las decisiones judiciales, destacando la necesidad de mejorar las 

contrataciones y capacitaciones en los tribunales superiores.4

A partir de estas iniciativas, en 2017, Kenia siguió impulsando esfuerzos hacia 

la digitalización y automatización de los procesos de los tribunales para reducir 

los retrasos.5 En un piloto que impulsó la División Comercial y Fiscal del Tribunal 

Superior, el poder judicial de Kenia empezó a digitalizar los archivos de los casos, 

centralizándolos con el software de manejo de casos.6 Además, incluye diversas 

funciones diseñadas para incrementar el acceso a la información de los tribunales y 

la eficiencia de los procesos. Por ejemplo, un portal público de seguimiento a casos 

permite a los usuarios consultar en línea el estado de los casos y una plataforma digital 

ayuda a la ciudadanía a navegar los procesos de pago de tarifas, que anteriormente 

eran muy complejos.

• Considerar cómo los procesos electrónicos 
pueden mejorar la eficiencia durante la pandemia 
por la COVID-19: Algunos procesos como los 
archivos electrónicos, resoluciones de disputas en 
línea, búsqueda de casos y las audiencias remotas 
pueden permitir a los tribunales continuar con los 
procesos en el contexto de los riesgos a la salud 
que implica llevar a cabo dichos procesos en 
persona.2  

• Capacitar a los funcionarios y al personal de 
los tribunales. La automatización de los sistemas 
funciona mejor cuando su personal sabe usarlos y 
mantenerlos. Para lograr una mayor apropiación, 

se recomienda promover capacitaciones en 
diversos temas, incluyendo en manejo básico de 
computadoras. 

• Implementar procesos efectivos de monitoreo 
y evaluación. El monitoreo es un mecanismo de 
rendición de cuentas que puede asegurar que la 
automatización de las cortes se utilice efectivamente 
para mejorar el acceso a la justicia para la 
ciudadanía. Lo anterior puede incluir indicadores de 
reducción de retrasos y encuestas a usuarios para 
evaluar el involucramiento de la ciudadanía con los 
nuevos sistemas.

LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES

Estándares de manejo funcional de los casos consolidados del 
Centro Nacional de Cortes Estatales de Estados Unidos
La instalación del software de manejo de 

casos, por sí misma, no asegurará una mayor 

eficiencia o transparencia. Para ello deberá 

ser sostenible, amigable con los usuarios y 

reunir la información adecuada. El Centro 

Nacional de Cortes Estatales de Estados 

Unidos publicó los Estándares de manejo 

funcional de casos consolidados en 2006.7 

Estos estándares describen las capacidades 

generales que los sistemas judiciales deben 

apoyar en diversas categorías, incluyendo lo 

siguiente:

• Planificación

• Manejo de expedientes

• Creación y seguimiento de documentos

• Manejo de registros

• Registro de procedimientos
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Policía

Datos policiales abiertos

Supervisión y monitoreo de la policía

Recursos y Socios
Recursos
• El Consorcio Internacional para la Excelencia de las 

Cortes publicó el Cuestionario de autoevaluación 
de excelencia para las cortes, el cual ayuda a los 
tribunales a evaluar su desempeño en siete áreas. 

• El Centro Nacional para las Cortes estatales genera 
recursos para el uso de las tecnologías en los 
tribunales and manejo de flujo de casos.

• La Guía para el diseño e implementación de los 
proyectos de automatización de los tribunales 
de USAID establece consideraciones para la 
modernización de los tribunales. 

• El Cuestionario de autoevaluación de integridad 
judicial del PNUD es una herramienta útil para 
ayudar a los poderes judiciales a evaluar sus 
tribunales.

• La Red Global de Integridad Judicial ha generado 
recursos como la guía de Cómo desarrollar e 
implementar códigos de conducta judicial.

• La Guía de recursos para reforzar la integridad 
y capacidad judiciales de UNODC establece 
buenas prácticas para diversos procesos judiciales, 
incluyendo la transparencia judicial, contratación, 
evaluación y selección de funcionarios y medidas 
disciplinarias. 

Socios
• Centro para la innovación de los tribunales

• Red Global de Integridad Judicial (establecida por la 
UNODC)

• Consorcio Internacional para la Excelencia de las 
Cortes

• Centro Nacional de Cortes Estatales (Estados 
Unidos) y NCSC Internacional 

• Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC)
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Agentes de policía en el Reino Unido.  Foto: Clickmanis

Datos policiales 
abiertos

Resumen general
La falta de datos transparentes o comparables en 
la policía reduce la capacidad del público y de los 
tomadores de decisión de comprender y atender las 
problemáticas asociadas a las prácticas de la policía 
y sus consecuencias. Los miembros de OGP están 
empezando a tomar la iniciativa de abrir los datos de 
la policía con el objetivo de promover reformas en la 
policía basadas en evidencia.

La transparencia de datos de las interacciones entre 
la ciudadanía y la policía es una herramienta vital para 
evaluar la eficacia y la justicia de estas interacciones. 
Los datos abiertos en áreas como las denuncias 
públicas, muertes en las que están involucrados 
oficiales y el uso de la fuerza son el fundamento de la 
investigación, reformas y supervisión. Específicamente, 
los datos abiertos permiten la evaluación de la justicia 
en la aplicación de la ley en sus interacciones con el 
público. Además, la publicación de presupuestos y 
gastos de los departamentos de la policía contribuye 
a asegurar que los fondos públicos asignados a la 
aplicación de la ley satisfagan las necesidades de la 
ciudadanía. Por lo tanto, exigir a los departamentos 
de la policía que compartan datos es un primer paso 
fundamental hacia el fortalecimiento de la rendición 
de cuentas y la creación de la confianza del público. 
Claramente, los departamentos de policía deben ser 
cuidadosos y proteger el derecho de las personas a la 
privacidad y la necesidad de contar con procesos para 
asegurar que los datos abiertos respeten los derechos 
de las víctimas, testigos y los acusado.

Recomendaciones y                             
ejemplos de reformas
A continuación presentamos una serie de medidas que los gobiernos pueden tomar para 
maximizar la transparencia y rendición de cuentas de la policía.

• Reflejar en leyes la recolección y publicación de datos: Enmendar las leyes relacionadas 
con la policía y con el derecho a la información, exigiendo mayor transparencia. 

• Involucrar a la ciudadanía desde el inicio: Convocar a los funcionarios encargados de la 
aplicación de la ley, a las organizaciones de la sociedad civil y a los miembros del público en 
la identificación de información prioritaria para la recolección, publicación y la protección de 
la privacidad.

• Recolectar sistemáticamente y estandarizar los datos de la policía: Establecer 
procedimientos rutinarios para asegurar que las diversas instituciones utilicen términos, 
categorías y prácticas de recolección de datos en común.

• Publicar datos de los presupuestos de la policía: Publicar datos actualizados sobre los 
presupuestos de los gobiernos asignados a la aplicación de la ley, así como datos de los 
gastos de la policía. Publicar información desagregada a nivel de cada comisaría.

• Publicar datos en una base de datos accesible en línea: Publicar datos sin costo y 
en formato descargable para asegurar la transparencia. Publicar datos desagregados 
demográficamente para medir la justicia de las interacciones entre la policía y el público y 
facilitar el análisis de patrones.

• Publicar políticas de restricción de datos: Publicar, en lenguaje claro y accesible, 
información sobre los estándares y prácticas que determinan qué información de la policía 
debe ser clasificada o restringida. Involucrar al público en la definición de políticas que 
determinan qué información debe ser clasificada o restringida.

• Organizar los datos: Asegurar que los datos puedan ser descargados, buscados y legibles 
por máquina para facilitar su análisis por parte de los investigadores y miembros de la 
comunidad.

• Desarrollar estándares para comparar: Comparar datos permite el desarrollo de mejores 
investigaciones y políticas. Aunque algunos gobiernos pueden iniciar con estándares de 
datos, otros tendrán más éxito en crear consenso entre jurisdicciones sobre la recolección y 
publicación de datos.

• Traducir los datos a formatos de fácil comprensión: Crear gráficas y textos que ayuden al 
público a entender tendencias y hallazgos de los datos.

• Facilitate data-driven publications and policy changes. Actively collaborate with civil 
society organizations, researchers, and other stakeholders to produce reports and 
recommendations based on findings from collaborative data analysis.
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LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Iniciativa de Datos Abiertos de la Policía en 
Estados Unidos
El Gobierno de Estados Unidos implementó la Iniciativa de Datos Abiertos de la 

Policía1 como parte de su plan de acción de 2015 con el fin de reducir los niveles 

de desconfianza y tensión entre la policía y el público.2 La iniciativa exhorta a las 

policías locales a extraer y publicar sus datos. El proyecto es administrado de forma 

colaborativa entre la Oficina de Servicios de la Policía Orientados a la Comunidad 

del Departamento de Justicia y la organización sin fines de lucro National Police 

Foundation. La iniciativa mejoró el acceso a la información a través de la creación 

de una base de datos centralizada que, a junio de 2020 abarcaba más de 130 

jurisdicciones, incluyendo a Nueva York, Los Ángeles y Detroit, y 405 conjuntos de 

datos. Además, el sitio web incluye herramientas para extraer, analizar y publicar 

datos. El repositorio ha llevado a la publicación de datos en diversas áreas, 

incluyendo el uso de la fuerza por parte de la policía y los disparos por parte de 

oficiales. Sin embargo, la participación de las instituciones es voluntaria y la tasa 

de adopción es baja. Además, es necesario mejorar la estandarización de datos y 

asegurar que los mismos sean actualizados frecuentemente. Los recientes disturbios 

registrados en Estados Unidos han reavivado el interés en la apertura de los datos 

de la policía y los reformadores están exigiendo una mayor transparencia de dicho 

cuerpo. Esta iniciativa demuestra que es viable crear procesos para la apertura de 

los datos de la policía con el fin de reducir los sesgos y el uso excesivo de la fuerza 

en sus tácticas, además de fortalecer la confianza del público.

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Legislación de la transparencia de la policía 
en la India
En 2019, el parlamento de la India actualizó el Código de Procedimientos 

Penales, incorporando una disposición que exige a todos los departamentos 

de la policía publicar información sobre las detenciones realizadas. La ley 

exige que la información se publique diariamente a nivel de cada distrito y 

que incluya los nombres de las personas detenidas, así como los nombres y 

designaciones de los oficiales encargados de las detenciones. Aunque esta 

información implica preocupaciones sobre la privacidad, puede ser una medida 

importante para minimizar los casos de prisión preventiva en los que no se realizó 

el debido proceso, especialmente en los contextos en los que no se respetan 

las protecciones alrededor de los abusos de poder y el acceso a la justicia. 

Adicionalmente, las oficinas de la policía están obligadas a cotejar esta información 

a nivel estatal, además de la información acerca de las infracciones por las que las 

personas son detenidas. Toda esta información se encuentra disponible en bases 

de datos publicadas en los sitios web de todos los departamentos de la policía. 

Por ejemplo, en este enlace.3 puede consultar el portal de la policía del estado 

de Kerala.  Por otra parte, la Oficina Nacional de Registros de Delitos de la India 

publicó un informe sobre delitos de la India desde 1953, el cual incorpora datos de 

delitos de todo el país, incluyendo los casos registrados y las personas detenidas.4 

Otros compromisos de OGP5

Austin, Estados Unidos: Traducir los datos anuales 
de delitos a formatos accesibles al público en general, 
incluyendo textos y mapas interactivos (2019–2021).

Liberia: Publicar datos de la policía en el portal de 
datos abiertos de la policía de Liberia, incluyendo 
la localización de oficinas, acciones en contra de 
conductas indebidas por parte de la policía y mapas 
de delitos (2015–2017).

México: Crear un sistema estandarizado de personas 
detenidas para llevar un mejor registro de deten-
ciones, sentencias y tiempo en detención (2013–2015).  

Reino Unido: Llevar registros de la policía bajo control 
legislativo a través de la ley de registros públicos de 
1958 para asegurar la preservación y el acceso en el 
largo plazo (2013–2015).
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LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES

Manual sobre integridad y 
responsabilidad de la policía de Oficina 
de la ONU contra las Drogas y el Delito 
(UNODC)

El manual ofrece a los países de OGP diversas 

acciones tangibles que pueden tomar para 

construir una cultura de transparencia y 

rendición de cuentas, así como estadísticas 

confiables sobre el desempeño, integridad y 

confianza de la policía.6 Además, el manual 

presenta recomendaciones para el diseño de 

mecanismos externos de supervisión de la 

policía:

• El mecanismo debe exigir que se publiquen 

informes regulares al Gobierno y al público 

sobre sus actividades. 

• Debe crear un sitio web con información 

accesible. 

• Debe responder a las quejas de la 

ciudadanía de forma puntual. 

• Debe mantener datos detallados sobre 

abusos cometidos por parte de la policía. 

Los mecanismos de supervisión ciudadana 

tienen la oportunidad de llevar a cabo 

revisiones estadísticas o generales de los 

patrones de las muertes ocasionadas por 

la policía y sus causas. 

• Sus presupuestos y gastos deben 

reportarse públicamente.7 

Informe final de la fuerza de trabajo del 
presidente sobre la policía en el siglo XXI 
de Estados Unidos 

Publicado en 2015, este informe recomienda 

a las agencias recolectar y publicar datos 

agregados.8 Algunas acciones específicas que 

la policía puede tomar son:

• Recolectar, mantener y reportar datos 

al Gobierno federal sobre los disparos 

cometidos por los agentes de la policía;

• Desarrollar políticas sobre los tipos de 

información a publicar y en qué momentos 

y circunstancias, para asegurar la 

transparencia;

• Publicar datos demográficos acerca de la 

composición de la fuerza;

• Recolectar, mantener y analizar datos 

demográficos sobre todas las detenciones 

(detenciones, registros, búsquedas, 

llamados y arrestos); y

• Desglosar datos por contacto escolar y no 

escolar.

Manual sobre policías democráticas de 
la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE por sus 
siglas en inglés)

El manual publicado en 2007 es una referencia 

para actores de la policía y tomadores de 

decisiones que trabajan en fortalecer la 

democracia de las fuerzas policíacas y abarca 

temas como “ética en la policía y estándares 

de derechos humanos; la naturaleza 

fundamental de la rendición de cuentas de 

la policía frente al derecho y a la sociedad; 

y la necesidad de la cooperación con las 

comunidades.”9 Específicamente, el manual 

discute aspectos clave de la supervisión y 

disposición de datos (secciones 49 a 51) y la 

supervisión de la policía (89-94), entre otros 

aspectos, a través de los datos generados por 

denuncias ciudadanas.
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Supervisión y monitoreo de 
la policía

Resumen general
Los recientes disturbios registrados en Estados Unidos y en todo el mundo han expuesto 
los altos niveles de desconfianza en la policía. Esta desconfianza es particularmente 
importante entre las comunidades marginadas, quienes tienden a ser discriminados y a ser 
víctimas del uso de la fuerza por la policía en todo el mundo.1

A continuación presentamos algunos medios que los grupos de la sociedad civil y las 
comunidades pueden utilizar para exigir a la policía que rinda cuentas por sus acciones:

• Los organismos de supervisión independientes y ciudadanos le dan a la ciudadanía 
voz en cuanto a los servicios que ofrece la policía y formas en que pueden exigirles 
rendir cuentas. Estos organismos pueden operar a nivel local o a otros niveles. Además, 
pueden tener mandatos amplios, enfocarse en temas controversiales o revisar las 
interacciones entre la policía y la ciudadanía y las denuncias ciudadanas.

• Las alianzas son herramientas flexibles que se pueden adaptar a los contextos locales. 
El objetivo de las alianzas entre la policía y el público es reunir a las organizaciones 
comunitarias, a las personas y a la policía para fortalecer la confianza y mejorar la 
seguridad pública. En ocasiones son parte de las policías enfocadas en las comunidades. 
Las alianzas tienen diversos objetivos alineados a los principios de gobierno abierto: 
colaboración, participación e involucramiento. Este es el tipo de compromiso enfocado en 
la policía más común en OGP. 

• Los mecanismos de rendición de cuentas adicionales, como las herramientas de 
denuncias, oficinas de defensoría y regímenes de rendición de cuentas pueden mejorar 
la forma en que las personas y grupos buscan reparación por malos tratos por la policía, 
por ejemplo el uso desproporcionado de la fuerza, detenciones ilegales o detenciones 
prolongadas. 

• Los presupuestos participativos son procesos a través de los cuales el público puede 
determinar las prioridades y funciones de las policías. La atención del público se ha 
enfocado en la militarización de la policía y, en ese contexto, los procesos presupuestar-
ios son cada vez más importantes para atender el delito, la policía y discriminación.

En sus diversas formas, los mecanismos de supervisión deben ser transparentes en cuanto 
a la forma en la que los miembros del público pueden utilizarlas, qué actores forman parte 
de la toma de decisiones y los resultados de los aportes ciudadanos. Deben contar con un 
mandato claramente definido para dirigir las estrategias y prácticas de la policía. Cuando se 
les da la autoridad, los mecanismos de supervisión son una forma de rendición de cuentas 
de la policía y pueden ayudar a asegurar que sus estrategias reflejen las necesidades y 
prioridades de la ciudadanía.

Recomendaciones y                               
ejemplos de reformas
Transparencia básica
• Procedimientos operativos: Como mínimo, los gobiernos deben hacer públicos los 

procedimientos operativos de la policía, sobre todo lo relacionado al uso de la fuerza, 
búsqueda e incautación y control de protestas.

 o Diversas organizaciones no gubernamentales de Europa del Este están utilizando 
las solicitudes de libertad de información para tener acceso a los procedimientos 
operativos de la policía.2 

• Datos sobre incidentes: Consultar la sección de “Datos abiertos sobre la policía” para 
conocer datos detallados sobre los incidentes.

• Datos sobre la disposición de incidentes: Además, las investigaciones internas 
deben transparentar las determinaciones finales. Todos los supuestos deben ir hacia la 
transparencia, minimizando los casos de protección de la privacidad. Las políticas que 
determinan qué datos se publicarán deben estar disponible al público en un formato que 
permita su búsqueda.

Los organismos de supervisión independientes son organismos locales o de más 
alto nivel que le dan a la ciudadanía voz en los servicios que reciben de la policía y en la 
forma en la que la policía rinde cuentas.

• Revisión a nivel de práctica y política

 o Desarrollo de capacidades: Los paneles comunitarios podrían necesitar de 
habilidades avanzadas, por ejemplo el análisis de datos y conocimiento legal con el 
fin de interpretar la idoneidad de la policía. En otros casos podrían ser necesarias 
capacitaciones, reglas y documentación de las decisiones y notas. Los organismos de 
supervisión comunitarios podrían tener la autoridad de revisar los procedimientos de 
la policía y las prácticas que requieren de escrutinio adicional (por ejemplo el uso de la 
fuerza, el registro e incautación y el control de las manifestaciones).

 o Participación: La participación debe ser competitiva con base en criterios 
transparentes. Dichos criterios deben promover la representación social, en particular 
de los grupos que históricamente han tenido conflictos con la policía y otros 
tradicionalmente marginados. Además, deberán incluir a quienes tengan la capacidad 
de supervisar a la policía (por ejemplo abogados u organizaciones comunitarias).

 o Ejemplo: Un ejemplo de comisión pública de supervisión de prácticas en particular fue 
el Panel de registro e incautación del condado de West Midlands en el Reino Unido. 
Estos organismos se reúnen de forma independiente y colectiva.3
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• Quejas e interacciones entre oficiales y la 
ciudadanía

 o Mandato: Los organismos de supervisión 
locales pueden vigilar temas como el uso 
excesivo de la fuerza, acoso, discriminación, 
robo y fallas en la protección adecuada y 
oportuna.

 o Denuncias públicas: La ciudadanía puede 
presentar denuncias a los comités (o al comité 
interno de investigación) para revisar incidentes. 
Las barreras a este proceso deben ser pocas, 
incluso para los individuos con pocos recursos 
o sin alfabetización. Las personas deberán 
tener la posibilidad de dar seguimiento a las 
denuncias.

 o Poder y autoridad de revisión: Los organismos 
ciudadanos de supervisión pueden tener 
diversas atribuciones, incluyendo la capacidad 
de solicitar, recibir, considerar, investigar y 
publicar determinaciones sobre denuncias 
públicas. Estos organismos deben tener la 
autoridad de solicitar testimonios y citatorios 
para ser completamente efectivos. Además, 
deberán tener la capacidad de recomendar 
diversos recursos, incluyendo la mediación, 
restauración, medidas disciplinarias o procesos 
civiles o criminales de acusación.

 o Participación: La participación en los paneles 
debe ser abierta y competitiva y con base en 
criterios transparentes. Dichos criterios deben 
promover la representación social, en particular 
de los grupos que históricamente han tenido 
conflictos con la policía y otros tradicionalmente 
marginados. Además, deberán incluir a quienes 
tengan la capacidad de supervisar a la policía 
(por ejemplo abogados u organizaciones 
comunitarias).

 o Defensoría y promotores ciudadanos: Es 
posible crear una oficina especial para defender 
al público. Los representantes de esta oficina 
pueden ser miembros de los organismos 
de supervisión o pueden ser nombrados 
independientemente.

 o Ejemplo: El Comité de Revisión de Quejas 
Ciudadanas de Newark, New Jersey (Estados 
Unidos) reúne e investiga las quejas del público 
sobre el departamento de la policía.4 Además, 
tiene la autoridad de revisar las decisiones 
disciplinarias, las políticas y prácticas de la 
policía. 

Las alianzas entre el público y la policía y 
consejos reúnen a la policía con las organizaciones 
comunitarias y las personas para construir la confianza 
del público y mejorar la seguridad pública. Este puede 
ser un aspecto de la policía comunitaria.

• Comunicación e interacción: Un elemento de las 
policías comunitarias es tener a la policía presente 
al interior de la comunidad y operando desde un 
sitio descentralizado.

• Participación y colaboración: La policía debe 
colaborar con las instituciones y organizaciones 
locales para asegurar que refleje los objetivos de 
seguridad de la comunidad. La colaboración puede 
enfocarse en la seguridad de las comunidades 
que históricamente han sido discriminados por la 
policía como los migrantes, las minorías raciales y 
étnicas, los miembros de la comunidad LGBTQI+, las 
personas con discapacidades, víctimas de abuso 
sexual, jóvenes o personas en situación de calle.

• Ejemplo: En Sudáfrica, los Foros Comunitarios de la 
Policía, compuestos por miembros de la comunidad, 
organizaciones y autoridades de Gobierno, 
monitorean la efectividad de la policía y promueven 
la rendición de cuentas de la policía local.5 

Mecanismos de rendición de cuentas de la 
policía – Incluyen herramientas de quejas, defen-
sorías y otros regímenes.

• Estándares y justiciabilidad: Como parte de los 
regímenes legales que regulan las interacciones 
entre la policía y la ciudadanía, pueden establecerse 
estándares para la policía. Lo anterior puede 
abarcar el uso de la fuerza, acoso, discriminación, 
robo e inclumplimiento en la provisión de 
protección por parte de la policía. Es necesario 
detallar y publicar reglas y procedimientos claros 
sobre la posición, materialidad, foro y costo de estas 
denuncias.

• Responsabilidad civil: Los mecanismos de 
responsabilidad civil establecen procesos de 
remediación y reparación entre los demandantes y 
las instituciones de la policía. Acciones de este tipo 
crearían y fortalecerían estándares y procesos y 
asegurarían recursos para asegurar la rendición de 
cuentas de las instituciones que causan daños.

• Responsabilidad penal: Las jurisdicciones pueden 
establecer procesos para asignar responsabilidad 
penal a los funcionarios que violen la ley, 
especialmente cuando cometan delitos violentos. 
Además, es importante establecer sistemas 
de mando y control para los gerentes y altos 
funcionarios con relación a sus órdenes ilegales. 
Finalmente, los gobiernos pueden crear oficinas 
especiales independientes de las procuradurías, 
pues éstas podrían tener conflicto por su 
dependencia con la policía.

• Foros independientes: Los miembros de OGP 
pueden tomar medidas para fortalecer o establecer 
foros independientes con el fin de detectar retos a 
las operaciones de la policía. Estos podrían ser más 
efectivos si se establecen de forma independiente 
a los de los organismos de revisión de la policía, 
de las fiscalías (que dependen de la policía para 
sus investigaciones) y del Poder Ejecutivo. Se 
deben publicar todas las decisiones de declinar o 
presentar cargos contra los oficiales, junto con una 
justificación.

Los presupuestos abiertos y participativos 
son procesos a través de los cuales el público tiene la 
oportunidad de establecer las prioridades y funciones 
de las oficinas públicas.

• Determinar la asignación de servicios: Parte 
de este trabajo se está llevando a cabo en 
reuniones abiertas de los ayuntamientos como el 
caso del Presupuesto de la Gente6 en Nashville, 
Estados Unidos.7 En otros casos, se han utilizado 
mecanismos de presupuestos participativos para 
discutir la transferencia de recursos en Los Ángeles, 
Nueva York y Boston.8

• Inclusión de comunidades afectadas: Cuando los 
procesos participativos de diseño de presupuestos 
se realizan sin la difusión adecuada, es posible 
que no involucren a los grupos más afectados. 
Algunos ejemplos positivos son las comunidades 
respondiendo al delito en Merseyside en el Reino 
Unido, y el trabajo de Canadá con los ciudadanos 
que se reincorporan a la comunidad tras ser 
encarcelados.9 Estos procesos pueden empoderar 
a las personas y ponerlas al centro de las 
interacciones entre las personas y la policía.

• Tiempo suficiente para las voces del público: 
Un elemento importante de los presupuestos 
participativos es permitir que los miembros 
de las comunidades puedan participar en las 
conversaciones. Los estudios demuestran que esta 
participación afecta significativamente la calidad 
y resultados del proceso. Un elemento clave ha 
sido el desarrollo de presupuestos de la gente, 
que son propuestas de presupuestos enviados por 
organizaciones comunitarias.

Existen compromisos de OGP exclusivamente 
enfocados en alianzas y en policías enfocadas en 
la comunidad. Hasta el momento no se han creado 
compromisos sobre organismos de supervisión a 
ningún nivel y tampoco hay mecanismos de justicia 
diseñados para promover la supervisión pública de las 
acciones de las policías. En la sección anterior de este 
capítulo (“Recomendaciones y ejemplos de reformas”) 
se presentan ejemplos de estos mecanismos 
promovidos fuera del proceso de OGP.
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https://pbnetwork.org.uk/pushing-at-the-limits-participatory-budgeting-and-prisoner-rehabilitation-in-canada/


LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES

Manual sobre integridad y responsabilidad 
de la policía de (UNODC)

Este manual publicado en 2011 abarca diversos 

mecanismos internos y externos para fortalecer 

la rendición de cuentas, supervisión e integridad 

de la policía.10 Específicamente, el reporte 

ofrece recomendaciones sobre las denuncias 

presentadas contra la policía, organismos 

independientes y de denuncias, rendición de 

cuentas interna, rendición de cuentas al Estado 

y la participación del público. Está basado en 

estándares y prácticas internacionales. 

Una nueva era para la seguridad pública: 
Guía para una policía justa, segura y 
efectiva de la Conferencia de Liderazgo en 
Derechos Civiles y Humanos

Este informe de Estados Unidos publicado en 

2019 incluye recomendaciones sobre las policías 

comunitarias, respuesta a crisis, la primera 

enmienda de Estados Unidos acerca de la libertad 

de expresión, rendición de cuentas y datos sobre 

la policía.11   

“¿Cuáles son las características de los 
organismos de supervisión de la policía 
efectivos?” de la Asociación Nacional de 
Supervisión Civil de la Aplicación de la Ley

NACOLE (Estados Unidos) recomienda 

iversas características clave que debe tener 

la supervisión para ser efectiva, incluyendo 

aspectos de independencia, recursos, mandado, 

acceso a la información y tomadores de 

decisiones, transparencia y comunicación con la 

comunidad.12

Recursos sobre sobre el empleo de 
la fuerza y de armas de fuego por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley de la UNODC y la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos

El Libro sobre el empleo de la fuerza y de armas 

de fuego por los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley13 de la UNODC y OHCHR, 

publicado en 2017, desarrollado a partir del 

derecho internacional de los derechos humanos 

y los Principios básicos de la ONU sobre el uso de 

la fuerza y armas de fuego, abarca el marco legal 

internacional, una aproximación de derechos 

humanos a la policía, la responsabilidad de la 

aplicación de la ley (mando y control y manejo 

de recursos humanos), instrumentos de fuerza, 

situaciones de policía y rendición de cuentas 

ante el uso de la fuerza y las armas de fuego.    

Organización para la Seguridad y 
Cooperación en Europa 

La OSCE ofrece guías sobre Buenas prácticas 

para la creación de alianzas entre la policía y el 

público (2008),14 Policías democráticas (2007),15 

y Educación en derechos humanos para los 

funcionarios encargados de la aplicación de 

la ley (2012).16 Específicamente, la Guía sobre 

policías democráticas destaca el papel de los 

diferentes tipos de instituciones encargadas de 

la rendición de cuentas de la policía, incluyendo 

las funciones de los mecanismos de supervisión 

internos y externos (secciones 84-94). 

Oficina de Servicios de la Policía Orientados 
a la Comunidad del Departamento de 
Justicia de Estados Unidos

El informe Buenas prácticas en la aplicación de 

la ley: Lecciones aprendidas desde el campo, 

publicado en 2019, incluye lineamientos para 

la implementación de policías enfocadas en la 

comunidad.17 The 2009 Standards and Guidelines 

for Internal Affairs: Recommendations from 

a Community of Practice focuses on internal 

complaint review and resolution processes.18

Human Rights Watch – Shielded from 
Justice: Police Brutality and Accountability 
in the United States

This 1999 report investigates patterns of police 

abuse and accountability across 14 American 

cities.19 It highlights obstacles to successful 

civil and criminal lawsuits regarding police 

misconduct.

Compromisos de OGP
Afganistán: Ampliar las alianzas entre el público y 
la policía e incluir a todas las provincias restantes 
tras el éxito registrado en las primeras 23 provincias 
(2017–2019).

Georgia: Establecer consejos locales compuestos 
por representantes de las instituciones encargadas 
de la aplicación de la ley, municipios, organizaciones 
legales y organizaciones no gubernamentales para 
coordinar las medidas de prevención del crimen 
(2016–2018).

Panamá: Crear consejos asesores representados 
por la Policía Nacional, organizaciones de seguridad 
y representantes de la sociedad civil para diseñar 
y fortalecer los programas de seguridad ciudadana 
(2015–2017).

Ucrania: Capacitar a los funcionarios encargados de 
la aplicación de la ley en las prácticas comunitarias de 
la policía, crear campañas complementarias de sensi-
bilización, establecer grupos ciudadanos asesores y 
crear recursos en línea para la coordinación entre la 
policía y la comunidad e implementar un proyecto “las 
escuelas y la policía” (2016–2018).

Jalisco, México: Crear espacios de diálogo y coor-
dinación entre los consejos vecinales y la policía 
local en la colonia Lomas de Polanco de Guadalajara, 
México, con el fin de mejorar la confianza ciudadana 
en la policía (2017–2019).                                                        
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Recursos y Socios
Recursos

Global

• El Centro para los Derechos Humanos y el 
Instituto de Derecho Internacional Comparativo 
de la Universidad de Pretoria publica el informe El 
derecho sobre el uso de la fuerza por parte de la 
policía a nivel mundial, un índice sobre las leyes 
nacionales e internacionales sobre la policía.

• El informe del Instituto para la Seguridad y la 
Democracia Transparencia: Ruta para la eficacia 
y legitimidad en la función policial, ofrece 
recomendaciones para la transparencia en la policía.  

Europa

• El documento Reducción de la discriminación étnica 
por parte de la policía en la Unión Europea: Manual 
de buenas prácticas ofrece recomendaciones para 
reducir la discriminación racial por parte de la policía 
en la Unión Europea.

Estados Unidos

• El documento Una nueva era para la seguridad 
pública: Guía para las policías comunitarias justas, 
seguras y efectivas de la  Conferencia de Líderes 
sobre Derechos Civiles y Humanos presenta 
recomendaciones sobre cómo manejar datos y 
videos, entre otros temas.

• El documento: Acción comunitaria: herramienta de 
apoyo para empoderar a las comunidades a adoptar 
las recomendaciones de la fuerza de trabajo del 
presidente para la policía del siglo XXI de la Oficina 
de Ciencias de la Evaluación y Administración de 
Servicios Generales de Estados Unidos, publicado 
en 2016, plantea acciones que los reformadores 
comunitarios pueden tomar para promover la 
implementación de las recomendaciones de la fuerza 
de trabajo de la presidencia sobre la policía en el 
siglo XXI.

• Campaign Zero enlista recomendaciones de política 
para la supervisión comunitaria de la policía e 
incluye diversas bases de datos que concentran y 
muestran datos relevantes sobre la policía:

 o El proyecto Uso de la fuerza  agrupa datos 
sobre las políticas de uso de la fuerza en 
Estados Unidos, incluyendo lo que se exige 
reportar.

 o El proyecto de Tarjeta de reporte de California 
califica a las agencias de la policía con base en 
diversos indicadores, incluyendo la rendición 
de cuentas de la policía y los resultados de las 
denuncias ciudadanas.

 o Los mapas de violencia de la policía agrupan 
datos sobre las muertes ocasionadas por 
la policía, incluyendo información sobre la 
acusación al oficial involucrado.

• Olugbenga Ajilore ofrece recomendaciones 
concretas en su artículo “De cómo los comités 
civiles pueden mejorar la rendición de cuentas de la 
policía y las relaciones entre la comunidad.”

• Opportunity Agenda ofrece recomendaciones sobre 
diversos mecanismos para la rendición de cuentas de 
la policía. 

• El informe La lucha contra el abuso policial: 
Modelo de acción comunitaria elaborado por la 
Unión Americana de Libertades Civiles ofrece una 
orientación práctica para reformadores comunitarios.
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Socios
• African Police Civilian Oversight Forum (APCOF)

• Center for Policing Equity (Estados Unidos)

• Commonwealth Human Rights Initiative (CHRI)

• Igarapé Institute (Latinoamérica)

• Instituto para la Seguridad y la Democracia (insyde) 
(México)

• Instituto Sou da Paz and Fórum Brasileiro de 
Segurança Pública (Brasil)

• Campaign Zero (Estados Unidos) 

• National Association for Civilian Oversight of Law 
Enforcement (Estados Unidos)

• National Initiative for Building Community Trust & 
Justice (Estados Unidos)

• Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la 
Oficina de las Naciones Unidas (OHCHR)

• Open Society Foundations

• Vera Institute of Justice Estados Unidos))

• Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC)

http://apcof.org/
https://policingequity.org/
https://www.humanrightsinitiative.org/
https://igarape.org.br/en/
http://insyde.org.mx/
http://soudapaz.org/en/
http://forumseguranca.org.br/
http://forumseguranca.org.br/
https://www.joincampaignzero.org/
https://www.nacole.org/
https://www.nacole.org/
https://trustandjustice.org/pilot-sites
https://trustandjustice.org/pilot-sites
https://www.opensocietyfoundations.org/
https://www.vera.org/
https://www.unodc.org/
https://www.unodc.org/
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Fiscalías

Resumen general
Debido a su gran alcance en cuanto a autoridad y discre-
ción, las decisiones de los fiscales pueden determinar 
una serie de tendencias en los sistemas de justicia penal. 
Además de decidir qué casos investigar, en algunas 
jurisdicciones pueden investigar delitos, supervisar a los 
funcionarios encargados de las investigaciones, dictar 
acuerdos de fianzas o apelaciones, definir qué casos se 
desvían a otros procesos e influir en las sentencias.1 En 
muchas ocasiones este trabajo ocurre de forma privada para 
proteger la independencia e integridad de los fiscales. Sin 
embargo, al menos en algunos países, esta falta de transpar-
encia ha conllevado problemas como los encarcelamientos 
masivos,2 acusaciones desproporcionadas a minorías,3 y la 
captura ejecutiva de los fiscales públicos.4 

Con el fin de evitar estos daños y de acuerdo con lo que 
indica la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (UNODC) y el documento El Estado y papel de 
los fiscales publicado por la Asociación Internacional de 
Fiscales (AIDP), los fiscales deben estar sujetos a estándares 
estrictos de conducta profesional y deben rendir cuentas 
al Estado y al público. Para promover esta rendición de 
cuentas, los datos asociados a las prácticas de acusaciones 
deben recolectarse y publicarse para evitar sesgos en la 
toma de decisiones de las acusaciones. La sociedad civil, el 
público y otros funcionarios deben tener la oportunidad de 
exigir a los fiscales que rindan cuentas a través de proced-
imientos claros y accesibles que permitan a la autoridad 
correspondiente supervisar sus actos y aplicar medidas 
disciplinarias.

Recomendaciones y                      
ejemplos de reformas
A continuación presentamos algunas medidas que los gobiernos pueden tomar para 
mejorar la transparencia y la rendición de cuentas de las fiscalías: 

• Asegurar el diseño y la publicación de políticas sobre las fiscalías, en particular 
las relacionadas con capacitaciones, supervisión interna y disciplina, ética y las 
referentes al derecho al debido proceso de los detenidos.

• Crear grupos asesores multisectoriales: Reunir a la sociedad civil, expertos y a 
la ciudadanía para la identificación de información prioritaria para su recolección y 
publicación por las oficinas fiscales. Dar a la comunidad la oportunidad de opinar 
sobre el tipo de delitos que los fiscales deben priorizar.   

• Recolectar y dar a conocer datos sobre los casos: Las fiscalías deben recolectar 
y dar a conocer datos demográficos de los acusados y sobre las decisiones de los 
fiscales por acusar, promover la prisión preventiva y las fianzas, permitir el desvío y 
alternativas al encarcelamiento, ofrecer acuerdos de negociación de las condenas 
(cuando aplique) y las sentencias que promueven (incluyendo libertad condicional). 

• Ser transparente en cuanto a la asignación de recursos: De acuerdo con los 
international guidelines, se debe exigir a los fiscales dar a conocer información 
sobre sus actividades y gastos y compartirlos con el Poder Legislativo. Además, dar 
a conocer los reportes al público.

• Asegurar la imparcialidad: Cuando sea relevante, evitar que los fiscales acepten 
donaciones o el respaldo de grupos interesados, incluyendo sindicatos de la 
policía. 

• Crear unidades independientes de monitoreo y supervisión: Establecer 
organismos independientes con la autoridad de analizar casos de conducta 
inapropiada por parte de las fiscalías, condenas injustas o patrones desiguales 
de acusaciones con base en datos demográficos de las personas acusadas (por 
ejemplo raza o etnia). Permitir que el organismo evalúe las decisiones de los 
fiscales.

• Implementar mecanismos de supervisión ciudadana: El mecanismo deberá 
asegurar una rendición de cuentas directa a la comunidad, por ejemplo consejos 
ciudadanos como parte de la oficina o un consejo civil externo.
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Otros compromisos de OGP
México: Crear un sitio web para investigaciones 
penales que, de forma electrónica, notifica a las 
víctimas de los delitos sobre el estado de sus 
casos, fortaleciendo la transparencia del proceso 
(2012–2014).

Moldavia: Facilitar un mayor acceso a la información 
sobre los servicios electrónicos de justicia, entre 
otras medidas, a través de un sistema de registro de 
entrevistas entre las personas y sus consejeros de 
libertad condicional, para una mayor transparencia 
(2018–2020).

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

El fiscal de Filadelfia, crea un panel de 
seguimiento de datos abierto al público
En 2019, el fiscal de Filadelfia, Pennsylvania, creó un panel de seguimiento de 

datos sobre justicia penal abierto al público. El panel, creado en colaboración 

con fiscales, expertos en datos y académicos, se actualiza diariamente y 

presenta datos sobre los resultados más importantes del sistema de justicia 

penal, incluyendo detenciones, cargos, fianzas resultados y duración de los 

casos. El panel responde a la falta de datos de los fiscales que ha dificultado 

la posibilidad de identificar y abordar problemas del sistema. En particular, el 

fiscal Larry Krasner espera que los nuevos datos ayuden a su oficina a reducir 

la encarcelación masiva del distrito. El panel es de acceso público y sencillo 

de utilizar, lo que permite a la sociedad civil y a la ciudadanía identificar 

tendencias en los datos. La oficina invita a los usuarios del panel a enviar sus 

hallazgos, retroalimentación y preocupaciones. 

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

La República Eslovaca fortalece la 
transparencia y rendición de cuentas de la 
fiscalía
Desde 2014, la República Eslovaca ha trabajado en atender la falta de 

transparencia en la Fiscalía General a través de sus planes de acción de OGP. 

En 2014, el Grupo de Estados contra la Corrupción y el Consejo de Europa 

plantearon su preocupación por la ausencia de información pública sobre 

los fiscales, incluyendo sus nombres, y sobre la falta de oportunidades que 

existían para el público de solicitar acceso a dicha información, incluso a 

través de solicitudes formales de información. En 2016, en cumplimiento 

con el compromiso que establecieron en 2015, la fiscalía empezó a publicar 

regularmente una lista actualizada de fiscales.5 Reconociendo que esta lista 

es solo el primer paso hacia la apertura, en 2018, la República Eslovaca tomó 

medidas para promover una mayor rendición de cuentas a través de un análisis 

de los procedimientos de selección y sanciones for prosecutors.6 Este análisis 

serviría como insumo para diseñar la ley que exigiría una mayor transparencia 

por parte de estos procesos. Aunque la fiscalía completó los análisis, no 

publicaron los informes resultantes. De haberlo hecho, la reforma habría 

fortalecido la transparencia de la fiscalía y hubiera ofrecido oportunidades 

a la sociedad civil de monitorear posibles conductas indebidas y casos de 

corrupción desde la fiscalía. 

LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES

El documento El estado y papel de los 
fiscales publicado por la Oficina de 
las Naciones Unidas y la Asociación 
Internacional de Fiscales (IAP)

En 2014, la UNODC y la IAP publicaron una guía 

basada principalmente en ambos lineamientos 

y estándares: El estado y papel de los fiscales.7 

Con base en elementos previos del derecho 

internacional que establecen el papel de los 

fiscales, el manual orienta a los gobiernos 

en cómo diseñar normas fiscales con base 

en estos estándares. Los dos elementos 

clave son la independencia y la rendición 

de cuentas. Exigir instrucciones escritas 

entre el Gobierno y el fiscal puede descubrir 

influencias y promover la transparencia. La 

rendición de cuentas incluye elementos 

como presentación de informes, respuesta 

a consultas, respuestas durante audiencias, 

recolección de estadísticas y cooperación con 

comités de supervisión. A su vez, los fiscales 

deben exigir a los funcionarios que rindan 

cuentas, por ejemplo a través de la supervisión 

de investigaciones y procedimientos en contra 

de entidades responsables de detenciones 

ilícitas.

Guía de aplicación y marco de evaluación 
para el artículo 11 de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción

En 2015, la Oficina de las Naciones Unidas 

contra las Drogas y el Delito publicó la Guía 

de aplicación y marco de evaluación para el 

artículo 11 de la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción, la cual incluye 

lineamientos para orientar a los gobiernos 

sobre cómo fortalecer la integridad y evitar la 

corrupción en la contratación, capacitación 

y trabajo de los servicios fiscales.8 Además, 

incluye aspectos alrededor de las sanciones 

para los fiscales.

JUSTICIA ABIERTA        55      54          INFORME GLOBAL DE OGP    

https://www.opengovpartnership.org/members/georgia/commitments/mx0029/
https://www.opengovpartnership.org/members/georgia/commitments/md0074/
https://data.philadao.com/about.html
http://resultados
https://www.opengovpartnership.org/members/slovak-republic/commitments/SK0055/
https://www.opengovpartnership.org/members/slovak-republic/commitments/SK0117/
https://www.opengovpartnership.org/members/slovak-republic/commitments/SK0117/
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/14-07304_ebook.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/14-07304_ebook.pdf
https://www.un.org/ruleoflaw/blog/document/guidelines-on-the-role-of-prosecutors/
https://www.un.org/ruleoflaw/blog/document/guidelines-on-the-role-of-prosecutors/
https://www.iap-association.org/Resources-Documentation/IAP-Standards-(1)
https://www.iap-association.org/Resources-Documentation/IAP-Standards-(1)
https://www.unodc.org/ji/en/resdb/data/2015/_220_/the_united_nations_convention_against_corruption_implementation_guide_and_evaluative_framework_for_article_11.html
https://www.unodc.org/ji/en/resdb/data/2015/_220_/the_united_nations_convention_against_corruption_implementation_guide_and_evaluative_framework_for_article_11.html
https://www.unodc.org/ji/en/resdb/data/2015/_220_/the_united_nations_convention_against_corruption_implementation_guide_and_evaluative_framework_for_article_11.html
https://www.unodc.org/ji/en/resdb/data/2015/_220_/the_united_nations_convention_against_corruption_implementation_guide_and_evaluative_framework_for_article_11.html
https://www.unodc.org/ji/en/resdb/data/2015/_220_/the_united_nations_convention_against_corruption_implementation_guide_and_evaluative_framework_for_article_11.html


JUSTICIA ABIERTA        57      56          INFORME GLOBAL DE OGP     

Referencias
1  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito y Asociación Internacional de Fiscales, El papel y 
el estado de los fiscales (Nueva York: Organización de 
las Naciones Unidas, 2014), https://www.unodc.org/docu-
ments/justice-and-prison-reform/14-07304_ebook.pdf.

2  Vera Institute of Justice, “Abriendo la caja negra de la 
fiscalía” consultado el 1 de septiembre de 2020, https://
www.vera.org/unlocking-the-black-box-of-prosecution.

3  Vera Institute of Justice, “Promoviendo la equidad fiscal 
en las fiscalías,” consultado el 1 de septiembre de 2020, 
https://www.vera.org/securing-equal-justice/promoting-ra-
cial-equity-in-prosecution.

4  Veronica Michel, Rendición de cuentas en la fiscalía y 
derechos de las víctimas en Latinoamérica (Nueva York: 
Cambridge University Press).

5  “Lista de nombres de los fiscales (SK0055),” (OGP, 2015) 
https://www.opengovpartnership.org/members/slovak-re-
public/commitments/SK0055/.

6  “Análisis participativo de los asuntos fiscales (SK0117),” 
(OGP, 2017), https://www.opengovpartnership.org/mem-
bers/slovak-republic/commitments/SK0117/.

7  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito y Asociación Internacional de Fiscales, El papel y 
el estado de los fiscales (Nueva York: Organización de 
las Naciones Unidas, 2011), https://www.unodc.org/docu-
ments/justice-and-prison-reform/14-07304_ebook.pdf.

8  Guía de aplicación y marco de evaluación para el 
artículo 11 de la UNODC (Nueva York: Organización de 
las Naciones Unidas, 2015), https://www.unodc.org/ji/en/
resdb/data/2015/_220_/the_united_nations_convention_
against_corruption_implementation_guide_and_evalua-
tive_framework_for_article_11.html. 

Recursos y Socios
Recursos
• Un análisis publicado por el Urban Institute 

Recolección y uso de datos para la toma de 
decisiones de las fiscalías presenta los hallazgos 
de una encuesta aplicada en 2018 a los fiscales de 
Estados Unidos. 

• El informe del Vera Institute, “Abriendo la caja negra 
de la fiscalía,” discute formas en que la falta de 
transparencia de las fiscalías podrían contribuir a la 
encarcelación masiva registrada en Estados Unidos. 

• La UNODC y la Asociación Internacional de 
Fiscales publicaron la guía El estatus y papel 
de los fiscales estableciendo directrices sobre 
la independencia y rendición de cuentas de las 
fiscalías. 

Socios
• Fair and Just Prosection

• Red Mundial de Integridad Judicial (establecida por 
la UNODC)

• Asociación Internacional de Fiscales

• Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC)

• Urban Institute (Estados Unidos)

• Vera Institute of Justice (Estados Unidos)
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Asistencia 
jurídica



Namati trabaja con grupos en muchos países, incluida Sierra Leona, para desplegar defensores 
legales de primera línea.  Foto: Aubrey Wade/Namati

Asistencia jurídica

Resumen general
La asistencia jurídica es un elemento fundamental del acceso a la justicia. Es un 
derecho humano en los casos penales y un derecho fundamental de los juicios 
justos, como lo establece el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Tanto en asuntos penales como civiles, el acceso a la asistencia jurídica para 
las personas que tienen recursos limitados o que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad, es fundamental para asegurar que sus procesos tengan 
conclusiones justas. La provisión de servicios de asistencia jurídica refuerza la 
rendición de cuentas de los sistemas judiciales y salvaguardan los derechos de 
las personas.

La provisión y el alcance de servicios de asistencia jurídica es diferente en 
todos los países. En algunos, la asistencia jurídica es un servicio público que 
ofrecen abogados financiados por los gobiernos o abogados privados contrata-
dos o nombrados por una autoridad pública para ofrecer sus servicios. En otras 
instancias, la asistencia jurídica la ofrecen las organizaciones de la sociedad 
civil financiadas ya sea por el Gobierno o por fuentes no gubernamentales. 
Otras entidades que ofrecen este servicio son clínicas de las escuelas de 
derecho, asistentes legales comunitarios, líderes comunitarios o abogados del 
sector privado que ofrecen sus servicios de forma gratuita.

La administración transparente y responsable de la asistencia jurídica puede 
ayudar a fortalecer estos servicios y asegurar que sean accesibles a todas las 
personas que los necesitan. Por ejemplo, la transparencia alrededor de los 
criterios que los proveedores de asistencia legal utilizan para determinar quién 
es elegible para acceder a sus servicios (por ejemplo a través de pruebas de 
insuficiencias de medios) ayuda a los beneficiarios, a grupos de la sociedad 
civil y al Gobierno a monitorear y asegurar la equidad en la provisión de estos 
servicios y analizar si se les han asignado suficientes recursos. 

Asimismo, como en el caso de otros actores del sistema judicial, los prov-
eedores de asistencia jurídica deben ser independientes y estar sujetos a 
estándares rigurosos de conducta profesional. De no cumplir con dichos 
estándares, deben presentarse e investigar denuncias y deben asignarse 
sanciones de acuerdo a los códigos profesionales de ética frente a un organ-
ismo imparcial y sujeto a revisiones judiciales (ver los principios 12 y 13 de los 
Principios y directrices de las Naciones Unidas sobre el acceso a asistencia 
jurídica en los sistemas de justicia penales). Las denuncias o quejas relacio-
nadas a la conducta de los proveedores de asistencia jurídica y cualquier 
sanción resultante deben ser manejadas de forma justa y transparente.

Recomendaciones y                   
ejemplos de reformas
A continuación presentamos algunos ejemplos de medidas que los países pueden 
tomar para mejorar el acceso a la asistencia jurídica, así como la calidad de la misma.

• Establecer o fortalecer la autoridad encargada de la asistencia jurídica:1 
Crear una autoridad independiente encargada de la asistencia jurídica que 
pueda establecer, financiar, asignar personal, regular y evaluar los esquemas de 
asistencia jurídica. Considerar implementar un enfoque multiactor, incorporando 
a profesionales del derecho, la sociedad civil y representantes de comunidades 
marginadas. La autoridad debe establecer un organismo que pueda investigar 
denuncias contra los proveedores de asistencia jurídica de forma independiente 
y aplicar un mecanismo adecuado para la evaluación y mejora de la calidad del 
servicio.

• Capacitar a los proveedores de asistencia legal:2 Financiar y crear programas 
de capacitación para los abogados que ofrecen asistencia jurídica, los asistentes 
legales y voluntarios para mejorar sus capacidades y conocimiento, entendiendo 
las necesidades de las personas con bajos recursos y marginadas. Los 
proveedores deberán capacitarse en sus obligaciones profesionales y en los 
códigos de conducta relevantes.

• Establecer estándares mínimos para la provisión de asistencia legal:3 Establecer 
y dar a conocer los requisitos de capacitación y experiencia que deben cumplir 
los proveedores de asistencia legal. Establecer sanciones claras cuando se 
violen dichos códigos. Todos los procedimientos deberán ser desarrollados en 
colaboración con los proveedores de asistencia jurídica y deben darse a conocer 
antes de ser utilizados. 

• Establecer pruebas de insuficiencia de medios justas.4 Cuando los países utilizan 
estas pruebas para determinar si una persona es elegible para estos servicios, los 
criterios deben ser públicos y respetados. Las personas a quienes se les niegue 
el servicio deben tener la oportunidad de apelar. De acuerdo con los Principios 
y directrices de las Naciones Unidas sobre el acceso a asistencia jurídica en los 
sistemas de justicia penales, las personas que se encuentren en circunstancias 
urgentes, por ejemplo en estaciones de la policía o centros de detención o en los 
tribunales, deben recibir asistencia legal aun cuando su elegibilidad se encuentra 
en proceso de definición. Cabe mencionar que los niños no deben someterse a 
pruebas de insuficiencia de medios.
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• Ampliar la provisión de asistencia legal de 
calidad: Ampliar el acceso a asistencia jurídica civil 
y penal para exigir al Estado que rinda cuentas, 
respetando los derechos de la ciudadanía y 
otorgándoles acceso a asistencia e información 
jurídica. Lo anterior puede incluir aspectos como 
identificar a comunidades o áreas con necesidades 
legales desproporcionadas o que tradicionalmente 
no han tenido acceso a asistencia legal, ampliando 
la provisión de asistencia legal a las personas que 
no tienen suficientes recursos y desarrollar alianzas 
con organizaciones de la sociedad civil que ofrecen 
asistencia legal. Empoderar a las organizaciones 
de asistencia legal para atender las consecuencias 
de entrar en conflicto con la ley, por ejemplo la 
pérdida de empleo o situación de calle. Incrementar 
los fondos a los servicios actuales de asistencia 
jurídica y establecer nuevas oficinas y servicios para 
atender a las comunidades aisladas o marginadas.

• Publicar informes sobre el acceso a asistencia 
jurídica:5 Si los países monitorean cuántas personas 
no tienen acceso a representación legal, las que 
son elegibles para recibir asistencia y las que en 
efecto tienen acceso a los servicios, estarán en 
mejor posibilidad de ampliar la provisión de este 
servicio y medir sus avances.    

• Aplicar encuestas de satisfacción al cliente: La 
satisfacción de los beneficiarios debe ser un factor 
en la evaluación de la calidad de los servicios de 
asistencia jurídica.

• Fortalecer la cooperación para atender 
las necesidades legales:6 Crear grupos de 
coordinación compuestos por miembros del 
Gobierno y de la sociedad civil para identificar 
las reformas legales necesarias para mejorar 
los sistemas de justicia a través de la asistencia 
jurídica y los tribunales. Fortalecer e institucionalizar 
alianzas, por ejemplo entre el sistema judicial, 
proveedores de asistencia jurídica, organizaciones 
de la sociedad civil, academia, servicios sociales, 
sistema de salud y las instituciones encargadas de 
la aplicación de la ley, según aplique, para ofrecer 
mejores servicios a las comunidades marginadas. 

• Transparentar el financiamiento y los 
presupuestos: Los presupuestos deben ser de 
acceso público hasta el nivel de programas. Ampliar 
y diversificar el financiamiento para la asistencia 
jurídica a nivel nacional y subnacional, entre otros 
mecanismos, a través de alianzas con el sector 
privado.

Otros compromisos de OGP
Burkina Faso: Aumentar la disponibilidad de la 
asistencia jurídica de las comunidades vulnerables 
(2017–2019).

Colombia: Crear un portal web y una aplicación móvil, 
llamada LegalApp, para facilitar el acceso a infor-
mación sobre los servicios de justicia (2015–2017).

Macedonia del Norte: Establecer cuatro centros 
de acceso a la justicia para ofrecer servicios de 
asistencia jurídica a las comunidades marginadas 
(2018–2020).

Sierra Leona: Ampliar los servicios comunitarios e 
incrementar la transparencia de las estructuras locales 
(2019–2021).

South Africa: Integrar y fortalecer las oficinas de 
asesoría comunitaria como un elemento comunitario y 
permanente del sistema judicial (2016–2018).

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Esfuerzos de Indonesia por incrementar la 
disponibilidad y calidad de los servicios de 
asistencia jurídica
La Fundación Indonesia de Asistencia Jurídica  (ILAF, por sus siglas en inglés) 

ha ofrecido servicios de asistencia jurídica en Yakarta desde la década de los 

70. Sus servicios aumentaron notablemente en los 80, cuando empezaron 

a atender a clientes que no solamente se encontraban en situación de 

pobreza sino que, además, eran marginados y oprimidos.7 Los servicios de 

ILAF incluyen litigación, educación y empoderamiento de la comunidad, 

investigación e incidencia en política. Recientemente, ILAF ha recibido apoyo 

de Open Society Foundations para fortalecer sus servicios. En 2018, Indonesia 

se comprometió a crear regulaciones para garantizar el financiamiento a 

organizaciones de asistencia jurídica, lo que les permitió ampliar su alcance y 

llegar a comunidades más remotas y empobrecidas, además de sensibilizar a 

las personas pobres y marginadas.

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Esfuerzos de Estados Unidos por desarrollar 
indicadores nacionales para el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 16.3 
En junio de 2016, Estados Unidos se comprometió a desarrollar indicadores 

nacionales para el Objetivo de Desarrollo Sostenible 16.3 (un llamado para 

asegurar el acceso equitativo a la justicia) a través de un grupo de trabajo 

vinculado con la Mesa Redonda Interinstitucional de la Casa Blanca para 

la Asistencia Jurídica (la cual se desarrolló a través de otro compromiso 

de OGP8) con el fin de discutir aspectos relacionados con la recolección 

de datos sobre acceso a la justicia y a la asistencia jurídica, incluyendo 

su impacto en los programas federales que han impulsado el acceso a la 

salud, vivienda, empleo, estabilidad familiar y seguridad pública. El grupo 

de trabajo es responsable de ayudar al Gobierno de Estados Unidos a 

identificar y desarrollar indicadores a nivel nacional para dar seguimiento 

al Objetivo 16, con el fin de promover el Estado de derecho y asegurar el 

acceso equitativo a la justicia para todas las personas. En esta ficha técnica. 

se resumen las actividades del grupo de trabajo 9
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https://www.opengovpartnership.org/members/burkina-faso/commitments/BF0003/
https://www.opengovpartnership.org/members/colombia/commitments/CO0035/
https://www.opengovpartnership.org/members/north-macedonia/commitments/MK0137/
https://www.opengovpartnership.org/members/sierra-leone/commitments/SL0022/
https://www.opengovpartnership.org/members/south-africa/commitments/ZA0020/
https://namati.org/network/organization/indonesian-legal-aid-foundation/
https://www.opengovpartnership.org/members/united-states/commitments/US0087/
https://www.opengovpartnership.org/members/united-states/commitments/US0087/
https://www.opengovpartnership.org/members/united-states/commitments/US0087/
https://www.justice.gov/atj/file/926686/download
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LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES

Principios y directrices de las Naciones Unidas sobre el acceso a la 
asistencia jurídica en los sistemas de justicia penal
Los Principios y directrices de las Naciones 

Unidas sobre el acceso a la asistencia 

jurídica en los sistemas de justicia penal,10 

adoptados en diciembre de 2012 por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, es 

un documento no vinculante que orienta a los 

países sobre cómo crear, financiar y estructurar 

sistemas de asistencia jurídica, principalmente 

en el contexto de la justicia penal. Los Principios 

y directrices son la primera herramienta 

dedicada exclusivamente a la asistencia jurídica 

y fundamentada en los derechos humanos y en 

las buenas prácticas para fortalecer el acceso 

a la asistencia legal en la justicia penal en todo 

el mundo. Aunque reconocen que cada Estado 

utiliza diferentes modelos de provisión, éstos 

pueden ser herramientas efectivas para el 

fortalecimiento de la justicia y el acceso a la 

justicia en los sistemas de asistencia jurídica en 

todo el mundo. Desde su adopción, la Comisión 

de la ONU de Prevención del Delito y Justicia 

Penal ha seguido impulsando a los gobiernos 

a fortalecer la asistencia jurídica a través de 

intercambios de experiencias y colaboracionesn.

Algunos ejemplos de los principios son los 

siguientes:

• Principio 12: Independencia y protección 

de los proveedores de asistencia jurídica. 

Los Estados deben velar porque los 

proveedores de asistencia jurídica puedan 

realizar su trabajo de manera eficaz, libre 

e independiente. En particular, los Estados 

deben garantizar que los proveedores de 

asistencia jurídica puedan desempeñar 

todas sus funciones profesionales sin 

intimidaciones, obstáculos, acosos o 

injerencias indebidas; puedan viajar, 

consultar y reunirse con sus clientes 

libremente y de forma plenamente 

confidencial, tanto dentro de su país 

como en el extranjero, y puedan acceder 

libremente a los expedientes de la 

fiscalía y demás archivos pertinentes; y 

no sean objeto, ni sean amenazados, de 

persecución o sanciones administrativas, 

económicas o de otra índole por ninguna 

medida que adopten de conformidad con 

las obligaciones, las normas y la ética 

reconocidas de su profesión.

• Principio 13: Competencia y rendición de 

cuentas de los proveedores de asistencia 

jurídica. Los Estados deben establecer 

mecanismos para asegurar que todos los 

proveedores de asistencia jurídica posean 

la educación, la formación, las aptitudes y 

la experiencia adecuadas a la naturaleza de 

su trabajo, teniendo en cuenta la gravedad 

de los delitos de que se trate y los derechos 

y necesidades de las mujeres, los niños y 

los grupos con necesidades especiales. 

Las denuncias disciplinarias contra los 

proveedores de asistencia jurídica deben 

ser investigadas y resueltas prontamente 

por un órgano imparcial, de acuerdo con 

los códigos de ética profesional, y los fallos 

deben estar sujetos a revisión judicial.

Las 18 directrices presentan una guía práctica y 

detalles sobre los principios, por ejemplo cómo 

determinar la elegibilidad para la asistencia 

jurídica y cómo los países pueden establecer, 

financiar, asignar personal y regular los 

esquemas de asistencia jurídica, incluyendo lo 

siguiente:

• Directriz 1: Prestación de la asistencia 

jurídica. Recomienda que los Estados 

deben dar a conocer ampliamente los 

criterios de las pruebas de insuficiencias 

de medios y que las personas tengan el 

derecho de apelar cuando se les niegue 

el servicio. Además, esta directriz indica 

que las personas cuyos medios de vida 

superen los límites establecidos pero que 

no puedan sufragar los servicios de un 

abogado no queden excluidas del servicio. 

Las personas que requieren de asistencia 

urgente (por ejemplo cuando se encuentran 

en comisarías, centros de detención o en 

los tribunales) deben recibir asistencia 

preliminar mientras se determina su 

elegibilidad. Los niños siempre deben estar 

exentos de las pruebas de insuficiencias de 

medios.

• Directriz 11. Sistema de asistencia jurídica 

nacional. Esta directriz recomienda a 

los Estados establecer organismos o 

autoridades de asistencia jurídica para 

ofrecer, administrar, coordinar y monitorear 

los servicios de asistencia jurídica. Dicha 

institución debe ser independiente y debe 

tener la autoridad necesaria para establecer 

y supervisar a los servicios, incluyendo el 

manejo de denuncias. Se recomienda el 

desarrollo de una estrategia de largo plazo 

sobre la asistencia jurídica en colaboración 

con actores del sector judicial y con 

organizaciones de la sociedad civil.

• Directriz 15: Reglamentación y supervisión 

de los proveedores de asistencia jurídica. 

Esta directriz recomienda que los Estados, 

en cooperación con las asociaciones 

profesionales, establezcan criterios 

para la acreditación de los proveedores 

de asistencia jurídica; aseguren que 

los proveedores se sujeten a códigos 

de conducta con sanciones cuando 

sea necesario: establezcan reglas que 

prohíban a los proveedores solicitar pagos 

a sus beneficiarios, excepto cuando estén 

autorizados; velar porque las denuncias 

disciplinarias contra los proveedores de 

asistencia jurídica se examinen en órganos 

imparciales y que establezcan mecanismos 

de supervisión de los proveedores de 

asistencia jurídica a fin de prevenir la 

corrupción.

Para mayor detalle sobre estas herramientas y 

metodologías, consulta el Manual de la UNODC/

PNUD sobre acceso temprano a la asistencia 

jurídica en los procesos de justicia penal11 y el 

Manual de la UNODC sobre el aseguramiento 

de los servicios de asistencia jurídica en los 

procesos de justicia penal.12

Referencias
1  Principios y directrices de las Naciones Unidas sobre 

el acceso a la asistencia jurídica en los sistemas de 
justicia penal (Nueva York: Organización de las Naciones 
Unidas, 2013), https://www.unodc.org/documents/jus-
tice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_
access_to_legal_aid.pdf. Principio 13 y directriz 15. 

2  Ibid. Principio 13 y directrices 11 y 13.
3  Ibid. Principio 13; directrices 11, 15 y 16.
4  Ibid. Directriz 1. 
5  Ibid. Directriz 17.
6  Ibid. Directriz 16.
7  Fundación Indonesa de Asistencia Jurídica, Namati, con-

sultado el 1 de septiembre de 2020, https://namati.org/
network/organization/indonesian-legal-aid-foundation/. 

8  “Ampliar el acceso a la justicia para promover programas 
federales (US0087),” (OGP, 2015), https://www.opengov-
partnership.org/members/united-states/commitments/
US0087/.

9 Mesa Redonda Interinstitucional de la Casa Blanca para 
la Asistencia Jurídica, “Esfuerzos de identificación de 
indicadores nacionales sobre el acceso a la justicia” 

enero de 2017, https://www.justice.gov/atj/file/926686/
download.

10  UN Principios y directrices de las Naciones Unidas 
sobre el acceso a la asistencia jurídica en los siste-
mas de justicia penal (Nueva York: Organización de las 
Naciones Unidas, 2013), https://www.unodc.org/docu-
ments/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_
guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf.

11  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC), Acceso temprano a la asistencia 
jurídica en los procesos de justicia criminal: Manual para 
tomadores de decisiones (Nueva York: Organización de 
las Naciones Unidas, 2014), https://www.unodc.org/docu-
ments/justice-and-prison-reform/eBook-early_access_to_
legal_aid.pdf.

12  United Nations Office on Drugs and Crime (UNODC), 
Handbook on Ensuring Quality of Legal Aid Services 
in Criminal Justice Processes (Vienna: United Nations, 
2019), https://www.unodc.org/documents/justice-and-pris-
on-reform/HB_Ensuring_Quality_Legal_Aid_Services.pdf.

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/eBook-early_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/HB_Ensuring_Quality_Legal_Aid_Services.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/HB_Ensuring_Quality_Legal_Aid_Services.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/HB_Ensuring_Quality_Legal_Aid_Services.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/HB_Ensuring_Quality_Legal_Aid_Services.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://namati.org/network/organization/indonesian-legal-aid-foundation/
https://namati.org/network/organization/indonesian-legal-aid-foundation/
https://www.opengovpartnership.org/members/united-states/commitments/US0087/
https://www.opengovpartnership.org/members/united-states/commitments/US0087/
https://www.opengovpartnership.org/members/united-states/commitments/US0087/
https://www.justice.gov/atj/file/926686/download
https://www.justice.gov/atj/file/926686/download
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/eBook-early_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/eBook-early_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/eBook-early_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/HB_Ensuring_Quality_Legal_Aid_Services.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/HB_Ensuring_Quality_Legal_Aid_Services.pdf


JUSTICIA ABIERTA        67      66          INFORME GLOBAL DE OGP     

Sistemas 
Penitenciarios 

Prisión preventiva

Prisiones – transparencia y supervisión

Recursos y Socios
Recursos
• Serie sobre justicia abierta de la Alianza para el 

Gobierno Abierto, Parte 1: Acceso a la justicia 
(septiembre de 2019).

• El informe de 2016 de la International Legal 
Foundation Medición de la justicia ofrece 
recomendaciones para la definición y evaluación 
de los programas de asistencia legal en procesos 
penales.

• Justicia para todos: Informe de la fuerza de trabajo 
sobre justicia (2019). 

• Informe y portal interactivo del 2019 de World 
Justice Project 2019 Perspectivas globales sobre el 
acceso a la justicia.

• United Nations’ Principios y directrices de las 
Naciones Unidas sobre el acceso a la asistencia 
jurídica en los sistemas de justicia penal y el 
Estudio global sobre asistencia jurídica de la 
Oficina de las Naciones Unidas sobre las Drogas y 
el Delito (2016).

Socios
• Namati

• National Legal Aid and Defender Association 
(Estados Unidos)

• Open Society Justice Initiative

• Pioneros para sociedades pacíficas, justas e 
inclusivas

• Penal Reform International

• The International Legal Foundation

• Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(UNDP)

• Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC)

• World Justice Project

https://www.opengovpartnership.org/wp-content/uploads/2019/09/Justice-Policy-Series-Access-to-Justice.pdf
https://docs.wixstatic.com/ugd/5213de_c0890757c43f4bb8b8fb3d96e83fdc1f.pdf
https://www.justice.sdg16.plus/report
https://www.justice.sdg16.plus/report
https://worldjusticeproject.org/our-work/research-and-data/global-insights-access-justice-2019
https://worldjusticeproject.org/our-work/research-and-data/global-insights-access-justice-2019
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UN_principles_and_guidlines_on_access_to_legal_aid.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/LegalAid/Global_Study_on_Legal_Aid_-_FINAL.pdf
https://namati.org/
http://www.nlada.org/
https://www.justiceinitiative.org/
https://www.sdg16.plus/
https://www.sdg16.plus/
https://www.penalreform.org/
https://www.theilf.org/
https://www.undp.org/content/undp/en/home.html
https://www.unodc.org/unodc/en/justice-and-prison-reform/criminaljusticereform.html#accesstolegal
https://www.unodc.org/unodc/en/justice-and-prison-reform/criminaljusticereform.html#accesstolegal
https://worldjusticeproject.org/
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Prisión preventiva 

Resumen general
Según los estándares globales, la prisión preventiva (práctica 
de detener a las personas antes del inicio o el término de 
un juicio) puede ser una herramienta o último recurso para 
asegurar la seguridad pública o cuando un acusado está 
en riesgo de fuga. Sin embargo, el derecho internacional es 
claro en determinar que la prisión preventiva únicamente 
debe aplicarse cuando todas las opciones se han agotado 
y establece el derecho a un juicio justo y a la presunción 
de la inocencia hasta que no se demuestre la culpabilidad.1 
Sin embargo, cerca de tres millones de personas de todo 
el mundo se encuentran en situación de prisión preventiva, 
muchas veces en condiciones mucho peores que los 
prisioneros con sentencia.2 

La transparencia y rendición de cuentas sobre las pobla-
ciones en prisión preventiva es clave para asegurar que este 
tipo de detenciones se use de forma proporcional, efectiva 
y justa. Publicar información sobre las personas detenidas 
(incluyendo sus cargos o la falta de ellos, el estado de los 
casos, datos demográficos desagregados, los tiempos de 
detención, las razones de la prisión preventiva y si son final-
mente sentenciados) puede ayudar a los reformadores de 
Gobierno y a las organizaciones a identificar inconsistencias 
en la aplicación de la prisión preventiva. La transparencia 
en las tendencias y condiciones de la detención son impor-
tantes para asegurar la salud y seguridad de las personas 
detenidas. 

Además, los detenidos, la sociedad civil y el público deben 
tener acceso a mecanismos para exigir a los tribunales y 
prisiones que rindan cuentas cuando identifican irregulari-
dades en la información pública. Estos mecanismos incluyen 
instrumentos de denuncias accesibles a los detenidos, pane-
les asesores que pueden identificar y monitorear información 
y organismos independientes (por ejemplo comisiones de 
derechos humanos o defensorías) que pueden monitorear e 
inspeccionar los centros de detención.

Recomendaciones y                         
ejemplos de reformas
Las siguientes son algunas acciones que los gobiernos pueden tomar para mejorar la 
transparencia de sus mecanismos de prisión preventiva:

• Crear paneles asesores multisectoriales: Reunir a las instituciones penitenciarias, 
organizaciones de la sociedad civil y a miembros del público para identificar la 
información que debe recolectarse y darse a conocer. Estas instituciones deben incluir a 
las personas directamente afectadas (personas detenidas anteriormente y sus miembros 
de la familia.

• Dar a conocer información sobre las poblaciones en prisión preventiva: Dar a 
conocer información sobre la cantidad de detenciones y las razones detrás de ellas; 
la cantidad de las personas detenidas y la naturaleza de sus cargos; la cantidad de 
personas bajo prisión preventiva (en términos absolutos y como porcentaje de la 
población reclusa total); la duración de la prisión preventiva; desglose por delito; y la 
cantidad de detenidos con asesoría y representación jurídica.3 

• Dar a conocer información sobre el estado de los casos de los detenidos: Generar 
registros públicos de los cargos por los cuales fueron detenidas las personas, 
desglosado por tipo de delito como delitos no violentos, delitos violentos y delitos 
asociados a las drogas, así como una justificación de su detención preventiva (por 
ejemplo por estar en riesgo de huida o por alterar evidencias). Permitir exenciones a 
los detenidos juveniles. Toda la información que pueda llevar a la identificación de las 
personas no deberá incluirse en la documentación. 

• Dar a conocer información demográfica sobre las detenciones preventivas: Lo 
anterior incluye información sobre el género, edad, raza, etnia, discapacidades o 
necesidades de cuidados de salud física o mental de los detenidos. Información 
adicional como la situación familiar, económica, de empleo, nivel educativo o 
antecedentes penales de los detenidos puede ayudar a determinar si se pueden 
supervisar en sus comunidades sin ser detenidos. Esta información debe ser anónima 
para proteger la información personal.

• Estandarizar la publicación de información sobre detenidos entre jurisdicciones: 
Centralizar datos y alinear definiciones entre jurisdicciones y niveles de Gobierno para 
tener datos completos sobre la población reclusa de un país, tendencias y vacíos y 
necesidades de todo el sistema.

• Exigir a los funcionarios judiciales o magistrados que justifiquen públicamente las 
detenciones preventivas.  Los funcionarios judiciales deben publicar, en tiempo y 
forma, una justificación con las características de las personas que deben ser detenidas. 
El Estado tiene la carga de demostrar por qué medios menos restrictivos no pueden 
proteger a la comunidad y asegurar que el detenido se presente en el juicio.
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A continuación presentamos algunas acciones que los 
gobiernos pueden tomar para mejorar la supervisión del 
público sobre el uso de prisión preventiva:

• Monitorear el uso de la prisión preventiva: Publicar 
límites claros a la duración de la prisión preventiva 
y permitir que las instituciones que supervisan, 
incluyendo a los organismos de monitoreo de la 
detención y organizaciones de la sociedad civil, 
identifiquen casos de discriminación en el uso de 
la prisión preventiva y evalúen las condiciones de 
los centros de reclusión. Las personas bajo prisión 
preventiva no se deben encarcelar con los presos 
con sentencia, en instalaciones hacinadas o bajo 
condiciones que no cumplan con los estándares 
internacionales. Los hombres, mujeres y niños 
deben separarse.

• Establecer mecanismos independientes de 
supervisión: Asegurar la creación de organismos 
internacionales, por ejemplo comisiones de 
derechos humanos, defensorías, mecanismos 

preventivos a nivel nacional o una oficina dedicada 
específicamente a la inspección en prisiones, 
que tengan la autoridad de inspeccionar a las 
instalaciones o exigir información y datos de las 
prisiones, además de entrevistar a los detenidos 
en privado. Este organismo deberá publicar 
sus hallazgos y recomendaciones con el fin de 
promover un diálogo constructivo. 

• Establecer mecanismos de presentación 
de denuncias: Los detenidos, sus familias y 
representantes legales deben tener mecanismos 
claros para la presentación de denunciass. 

• Realizar revisiones frecuentes de las personas 
sujetas a prisión preventiva: Los tribunales deben 
evaluar a los presuntos culpables regularmente 
a lo largo del caso y determinar si sigue siendo 
necesario mantenerlos detenidos. El detenido y su 
asesor deben tener el derecho de estar presentes 

en estas revisiones.

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

México creó un registro de detenidos y 
personas desaparecidas
Para mejorar la rendición de cuentas del sistema penitenciario y asegurar 

que los funcionarios cumplan con la exigencia de la presunción de 

inocencia en la detención de individuos, México utilizó su plan de acción 

de 2013 para crear un registro electrónico de detenidos. El sistema de 

consulta de detenciones4 es de acceso público y permite a la ciudadanía de 

México consultar datos estadísticos, la fecha en que las personas fueron 

arrestadas, la razón por la que fueron detenidas y el sitio en donde se 

encuentran detenidos. El uso del sistema de consulta de detenciones ha 

mejorado el acceso eficiente a información sobre los detenidos. En 2015, 

cuando el sistema se implementó, en las primeras 48 horas no se encontraba 

información sobre las detenciones del 90% de los casos. Para enero de 2016, 

una año después de la publicación del sistema, la Oficina de la Presidencia de 

la República reportó una reducción del 12,5 %, es decir que a 48 horas de la 

detención de los individuos se encuentra información disponible sobre más 

casos. 

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Afganistán libera a individuos bajo prisión 
preventiva para reducir el riesgo por     
COVID-19 
En muchos países, la pandemia por la COVID-19 ha generado riesgos 

específicamente en las prisiones debido a las condiciones de hacinamiento de 

estas instalaciones que podrían acelerar los contagios y reducir la respuesta 

en caso de brotes. Atendiendo las recomendaciones de la International 

Legal Foundation (ILF),5 Afganistán tomó medidas para reducir estos 

riesgos, disminuyendo la cantidad de personas de los centros de detención 

y prisiones. En marzo de 2020, el presidente Ghani decretó que hasta 10.000 

prisioneros, incluyendo a mujeres, niños, adultos mayores y personas con 

discapacidades que no representaban un riesgo para la seguridad nacional, 

serían liberados de los centros de detención y prisiones en un lapso de 10 

días. Un siguiente decreto publicado en abril y agosto exigió la liberación de 

12.000 prisioneros adicionales. La oficina de la presidencia exigió al fiscal 

general publicar lineamientos para la publicación de personas en prisión 

preventiva (excepto quienes cometieron ciertos delitos violentos) y el fiscal 

general trabajó con proveedores de asistencia jurídica para mejorar su 

rendición de cuentas.6 Los lineamientos enfatizaron la importancia de evitar 

que los fiscales redujeran la detención de sospechosos de forma preventiva. 

Más adelante, la Suprema Corte publicó un oficio pidiendo a los tribunales de 

Afganistán que aseguraran la implementación de los lineamientos del fiscal 

general, promoviendo una mayor supervisión y rendición de cuentas.

Otros compromisos de OGP
Paraguay: Publicar datos e información actualizados 
sobre el sistema penitenciario para atender, entre 
otros problemas, la gran cantidad de personas bajo 
esquemas de prisión preventiva en el Sistema de 
Manejo de Información Penitenciaria (2018–2020).   
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LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES

Reglas mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de 
reclusos
En 2015, la ONU publicó las Reglas mínimas 

para el tratamiento de reclusos,7 también 

conocidas como las reglas de Nelson Mandela, 

con el fin de definir estándares mínimos para el 

tratamiento de prisioneros, incluyendo aquellos 

bajo prisión preventiva. Las reformas de 

transparencia podrían enfocarse en las áreas 

identificadas en estas reglas, por ejemplo:

• Características (y tendencias) de la 

población detenida 

• Razones detrás de las detenciones 

• Condiciones de vida, incluyendo servicios de 

alojamiento y de salud

• Tasas de ocupación

• Condiciones del confinamiento

Además, las reglas incluyen estándares 

mínimos para asegurar la rendición de cuentas 

de los centros de detención:

• Los detenidos deben tener la posibilidad 

de presentar denuncias anónimas, por 

ejemplo a los directores, inspectores 

o administradores de las prisiones o a 

organismos judiciales.

• Las detenciones deben atenderse de forma 

puntual y sin represalias, intimidación u 

otras consecuencias negativas para el 

detenido. 

• Deben crearse sistemas internos y externos 

para llevar a cabo inspecciones de los 

centros de detención. Los equipos externos 

de detención deben estar conformados 

por inspectores externos (incluyendo a 

profesionales de la salud) y pueden incluir a 

organismos internacionales, idealmente con 

balance de género.

• Los inspectores deben tener acceso a 

información sobre la cantidad de detenidos 

bajo esquemas de prisión preventiva, 

incluyendo sus expedientes y las 

condiciones en las que fueron detenidos. 

Deben tener la posibilidad de realizar visitas 

sin aviso a los centros de detención y 

entrevistar a los detenidos en privado y de 

forma confidencial. Las recomendaciones 

deben publicarse en informes por escrito e, 

idealmente, deben ser de acceso público.

Objetivos de Desarrollo de las Naciones 
Unidas

El indicador 16.3.2 del objetivo 16 de Desarrollo 

Sostenible se refiere a los detenidos sin 

sentencia como proporción de la población 

total reclusa. Los países deben tomar en 

cuenta los métodos que utilizan para recolectar 

datos sobre detenciones preventivas y 

reportarlos para asegurar el registro de los 

datos entregados a las Naciones Unidas. Lo 

anterior incluye fortalecer la interfaz entre las 

instituciones nacionales encargadas de las 

estadísticas y las instituciones (en ocasiones 

descentralizadas) encargadas de la prisión 

preventiva.

Consultar también:

• Reglas de las Naciones Unidas para el 

tratamiento de las reclusas y medidas 

no privativas de la libertad para las 

mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok) 

adoptadas en la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en 20108

• Reglas mínimas de las Naciones Unidas 

para la administración de la justicia de 

menores (Reglas de Beijing) adoptadas por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas 

en 19859

• Reglas mínimas de las Naciones Unidas 

sobre las medidas no privativas de la 

libertad (Reglas de Tokio) doptadas por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas 

en 199010
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Prisiones - 
transparencia y 
supervisión

Resumen general 
Las prisiones y centros de detención son inherentemente 
instituciones cerradas, por lo que las personas detenidas son 
particularmente susceptibles a abusos y violaciones de derechos 
humanos, violencia, hacinamiento, abusos sexuales, y malas 
condiciones de vida y empleo. La pandemia por la COVID-19 
ha exacerbado estos abusos, pues las prisiones se han vuelto 
epicentros del virus en muchos países y la mayor parte de esta 
información no se ha abierto. La transparencia de los centros 
penitenciarios y los mecanismos de supervisión pueden ayudar a 
prevenir estas violaciones y proteger los derechos humanos de los 
prisioneros.

La transparencia de los centros penitenciarios, a través de la 
publicación de información sobre su operación, así como infor-
mación demográfica sobre los detenidos y sobre el personal, 
puede ayudar a identificar problemáticas (y su alcance) y así evitar 
abusos. Por ejemplo, la información sobre los detenidos y sobre las 
condiciones en las que se encuentran puede ayudar a protegerlos, 
detectando abusos a los derechos humanos y crisis de salud 
pública. En el contexto de la pandemia, la publicación de datos 
sobre infecciones al interior de los centros de detención puede 
llamar la atención del público sobre estas crisis y asegurar que los 
reclusos no están en riesgo y que reciban los cuidados que requi-
eren. Asimismo, la transparencia en el manejo de los centros de 
detención puede ayudar a las organizaciones de la sociedad civil a 
monitorear e identificar posibles casos de corrupción o malos usos 
de recursos.

La supervisión efectiva es fundamental para asegurar el tratamiento 
humano de los reclusos, el uso adecuado de los recursos y la ren-
dición de cuentas en casos de conductas indebidas. La supervisión 
puede llevarse a cabo de diversas formas, por ejemplo a través 
de auditorías, investigaciones formales, denuncias y esquemas 
externos de monitoreo e inspección. Independientemente de la 
forma en la que se haga, los sistemas deben ser independientes 
y de acceso público. Además, la ciudadanía puede estar direct-
amente involucrada, por ejemplo a través de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en esfuerzos de monitoreo de los 
centros de detención. 

Recomendaciones y                       
ejemplos de reformas 
A continuación presentamos algunas medidas que los gobiernos pueden tomar para 
mejorar la transparencia de los sistemas penitenciarios:

• Involucrar a la ciudadanía en los consejos o paneles multisectoriales: Convocar a 
las instituciones penitenciarias, organizaciones de la sociedad civil y miembros del 
público para la identificación de información prioritaria a recolectar y publicar.

• Publicar información básica sobre el manejo de los sistemas penitenciarios: 
Iniciar con la publicación de información que ya se recolecta, por ejemplo 
presupuestos, gastos y contrataciones.

• Publicar información sobre las prácticas de los sistemas penitenciarios: Crear un 
registro público de las políticas penitenciarias, por ejemplo el uso de regímenes de 
confinamiento solitario, empleo penitenciario y visitas sociales y legales.

• Publicar información sobre las condiciones de vida de los reclusos: Esto 
debe ir más allá de la publicación de tasas de ocupación, incluyendo casos de 
violencia, por ejemplo el uso de la fuerza (y fuerza excesiva) por parte del personal, 
homicidios, daño auto infligido, suicidios y otras lesiones. Publicar datos sobre 
COVID-19.

• Publicar información demográfica sobre los reclusos: Lo anterior debe incluir 
datos anonimizados y agregados sobre la edad, género, raza, estado civil, nivel de 
educación, discapacidad y necesidades de salud física o mental de los reclusos. 

• Publicar información sobre los reclusos: Lo anterior deberá incluir información que 
justifique las detenciones. Además, deben publicarse datos sobre los reclusos bajo 
esquemas de prisión preventiva, la duración de su detención y el número de presos 
en esquemas de prisión preventiva con respecto a la población total reclusa. 

• Publicar información sobre el desenlace de los reclusos: Por ejemplo, información 
sobre los programas penitenciarios educativos, orientación vocacional, programas 
de salud mental y otros. Los datos deben dar la oportunidad de hacer seguimiento 
a las prácticas de libertad anticipada y a la tasa de reincidencia de las personas 
bajo estos programas comparadas con las que no participan en ellos. 

• Estandarizar la publicación de información: Asegurar que los centros 
penitenciarios de diferentes jurisdicciones y niveles de Gobierno utilizan 
definiciones estándar, de manera que la información pueda ser comparable.
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• Ampliar los requisitos a otras formas de centros 
de detención: En algunos contextos, los requisitos 
de transparencia podrían aplicar a otras formas 
de sistemas penitenciarios, por ejemplo centros 
privados o centros de detención de inmigrantes.

A continuación presentamos algunas medidas que los 
gobiernos pueden tomar para mejorar la supervisión 
de sus sistemas penitenciarios:

• Establecer mecanismos de denuncias: Todos los 
prisioneros, sus familias y representantes legales 
deben tener acceso a mecanismos claros para 
presentar denuncias. 

• Asegurar la protección a denunciantes: Permitir a 
los detenidos, sus familias, representantes legales 
y personal de los centros de detención presentar 
denuncias anónimas, sin represalias, de manera que 
sean enviadas a las autoridades que pueden tomar 
medidas para aplicar cambios. 

• Establecer mecanismos independientes de 
supervisión: Asegurar la creación de organismos 
internacionales, por ejemplo comisiones de 
derechos humanos, defensorías, mecanismos 
preventivos a nivel nacional o una oficina dedicada 
específicamente a la inspección en prisiones, 
que tengan la autoridad de inspeccionar a las 

instalaciones o exigir información y datos de las 
prisiones, además de entrevistar a los detenidos 
en privado. Este organismo deberá publicar 
sus hallazgos y recomendaciones con el fin de 
promover un diálogo constructivo. 

• Asegurar la adopción de las recomendaciones: 
Los funcionarios de los centros de detención 
(y los ministerios relevantes) deben responder 
públicamente a los hallazgos de las inspecciones, 
describir cómo responderán a las recomendaciones 
y publicar informes sobre sus avances.

• Usar tecnologías digitales para mejorar la 
supervisión: Asegurar que los inspectores puedan 
seguir analizando las condiciones de los centros 
de detención, sobre todo durante la pandemia 
por la COVID-19. Cuando sea posible, continuar 
con las visitas al sitio. Cuando no sea posible, 
utilizar dispositivos digitales para promover la 
comunicación entre los inspectores y los reclusos.

• Permitir a instituciones internacionales realizar 
monitoreos: Los miembros de la ONU deben 
ratificar el Protocolo facultativo de la convención 
contra la tortura. Este exige establecer mecanismos 
preventivos de inspecciones de todos los centros 
de detención y permitir visitas el subcomité de la 
ONU sobre la tortura.1

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Italia publica información sobre los centros 
de detención
Como resultado del compromiso de OGP de 2016 de mejorar la 

transparencia del sistema penitenciario, el Ministerio de Justicia empezó 

a publicar documentos de transparencia sobre sus 190 instituciones 

penitenciarias en un nuevo portal central. Los documentos incluyen 

información sobre la estructura, capacidad, características físicas, 

políticas de empleo y visitación y otros aspectos de cada centro 

penitenciario. Aunque los avances han sido lentos, este tipo de registros 

centrales de información penitenciaria puede ser un modelo importante 

para otros países.

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Inspectores independientes analizan 
los sistemas penitenciarios de Australia 
Occidental
Los inspectores independientes  complementan el papel de los inspectores 

oficiales, ofreciendo a los reclusos información sobre cómo acceder a 

los servicios penitenciarios, representándolos, registrando denuncias y 

documentando sus visitas.2 Son nombrados por el Ministro de Servicios 

Correctivos de Australia Occidental y su periodo se renueva cada dos años. 

Por ley, estos inspectores pueden visitar cualquier sistema penitenciario 

en cualquier momento y tienen la obligación de realizar visitas por lo menos 

cada tres años. Los objetivos del programa son asegurar la representación 

de los intereses locales en las operaciones penitenciarias y mantener un 

equipo diverso de inspectores en cuanto a edad, género, experiencia y 

contexto étnico o socioeconómico.

LECCIONES DE LOS REFORMADORES

Datos penitenciarios abiertos y supervisión 
de la sociedad civil en Argentina
Como parte de su plan de acción 2017-2019, Argentina creó una base de 

datos  de acceso público que incluye recomendaciones e información 

sobre el Servicio Penitenciario Federal.3 Gracias a que el Gobierno colaboró 

con la academia y la sociedad civil en el diseño de la base de datos, el 

producto final contribuyó ligeramente a aumentar la capacidad de las 

organizaciones de la sociedad civil de monitorear el sistema penitenciario. 

El plan de acción de 2019-2021 seguirá fortaleciendo la supervisión del 

sistema penitenciario a través de la creación del Diagnóstico Nacional 

de Supervisión Penitenciaria, estudio anual que será diseñado de forma 

colaborativa por el Gobierno, la sociedad civil y la academia, y que evaluará 

el sistema penitenciario desde el punto de vista de los derechos humanos.4
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https://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCAT.aspx
https://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCAT.aspx
https://www.correctiveservices.wa.gov.au/_files/prisons/adult-custodial-rules/policy-directives/pd-39.pdf
https://www.correctiveservices.wa.gov.au/_files/prisons/adult-custodial-rules/policy-directives/pd-39.pdf
https://www.opengovpartnership.org/members/argentina/commitments/AR0050/
https://www.opengovpartnership.org/members/argentina/commitments/AR0088/
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Otros compromisos de OGP
Brasil: Trabajar con la sociedad civil en el desarrollo 
de una base de datos nacional de formato abierto, 
utilizando datos de las inspecciones al sistema peniten-
ciario llevadas a cabo por diversos actores (2016–2018).

Dinamarca: Establecer marcos de denuncia para los 
empleados del Ministerio de Justicia, incluyendo al 
personal del servicio penitenciario (2019–2021).

México: Centralizar la información sobre la seguridad 
pública, incluyendo datos sobre la entrada y salida 
de prisioneros a prisiones federales y militares 
(2019–2021).

Paraguay: Establecer un nuevo sistema de infor-
mación pública sobre el sistema penitenciario 
(2018–2020).

Escocia, Reino Unido: Involucrar a las organizaciones 
de la sociedad civil en la provisión de servicios 
sociales y de salud a pacientes reclusos y desarrollar 
procesos de reporte más transparentes sobre los 
resultados de los pacientes (2018–2020).

• Los inspectores deben tener acceso a 

información sobre la cantidad de detenidos 

bajo esquemas de prisión preventiva, 

incluyendo sus expedientes y las 

condiciones en las que fueron detenidos. 

Deben tener la posibilidad de realizar 

visitas sin previo aviso a los centros de 

detención y entrevistar a los detenidos 

en privado y de forma confidencial. Las 

recomendaciones deben publicarse en 

informes por escrito e, idealmente, deben 

ser de acceso público.

Reglas de Bangkok las Naciones Unidas 
para el tratamiento de las reclusas y 
Reglas mínimas de las Naciones Unidas 
para la administración de la justicia de 
menores

Las Reglas de las Naciones Unidas para el 

tratamiento de las reclusas6 and the Reglas 

mínimas de las Naciones Unidas para la 

administración de la justicia de menores 

(Reglas de Beijing)7 incluyen estándares 

para el tratamiento de las mujeres y menores 

reclusos, respectivamente, quienes son 

estadísticamente más propensos a sufrir 

daños en el largo plazo cuando se encuentran 

recluidos. Para evitar dichos daños, es 

importante que las instituciones de justicia 

recolecten y publiquen información sobre los 

detenidos, incluyendo su edad, género, raza, 

estado civil y necesidades de salud mental y 

física. 

En términos de rendición de cuentas, los 

organismos de supervisión deben considerar 

información sobre las mujeres reclusas y otras 

poblaciones vulnerables cuando evalúen si 

las condiciones son humanas y si cumplen 

con las necesidades básicas de las reclusas. 

Las reformas de rendición de cuentas deben 

enfocarse en las áreas clave que identifican 

las reglas, por ejemplo las siguientes: 

• La publicación de políticas y regulaciones 

claras y accesibles sobre el personal del 

sistema penitenciario con respecto a las 

mujeres reclusas (regla 31). 

• Mecanismos de denuncias para las mujeres 

reclusas, incluyendo mecanismos para 

reportar abusos y asegurar la provisión 

de servicios de apoyo y protección a las 

mujeres que reportan abusos (regla 25).

• Exigir que todas las denuncias de abusos 

sean investigadas por organismos 

independientes (regla 25). 

• La inclusión de mujeres en los organismos 

de monitoreo y supervisión (regla 25). 

El Protocolo facultativo de la Convención 

contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes publicado 

en 2002 por la Organización de las Naciones 

Unidas establece el Subcomité de Prevención, 

el cual está encargado de visitar a los sistemas 

penitenciarios de los países firmantes y 

proponer recomendaciones relacionadas 

con la prevención de la tortura y otros 

tratamientos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes.8

Ver también el Manual sobre mujeres y 

encarcelamiento de la UNODC9 y el Manual 

de la UNODC sobre reclusos con necesidades 

especiales.10

LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES

Reglas mínimas de las Naciones Unidas  para el tratamiento de 
reclusos
En 2015, la ONU publicó las Reglas mínimas 

para el tratamiento de reclusos,5 también 

conocidas como las reglas de Nelson Mandela, 

con el fin de definir estándares mínimos para el 

tratamiento de prisioneros, incluyendo aquellos 

bajo esquemas de prisión preventiva. Las 

reformas de transparencia podrían enfocarse 

en las áreas identificadas en estas reglas, por 

ejemplo:

• Características (y tendencias) de la 

población detenida

• Condiciones de vida, incluyendo servicios 

de alojamiento y de salud

• Condiciones laborales del personal 

penitenciario

• Sanciones disciplinarias y medidas 

restrictivas

• Tasas de ocupación

• Búsquedas

• Tratamiento especial de los reclusos con 

necesidades especiales

Además, las reglas incluyen estándares 

mínimos para asegurar la rendición de cuentas 

de los centros de detención:

• Los detenidos deben tener la posibilidad 

de presentar denuncias anónimas, por 

ejemplo a los directores, inspectores 

o administradores de las prisiones o a 

organismos judiciales.

• Las detenciones deben atenderse de forma 

puntual y sin represalias, intimidación u 

otras consecuencias negativas para el 

detenido. 

• Deben crearse sistemas internos y 

externos para llevar a cabo inspecciones 

de los centros de detención. Los 

equipos externos de detención deben 

estar conformados por inspectores 

externos (incluyendo a profesionales de 

la salud) y pueden incluir a organismos 

internacionales, idealmente con balance 

de género.

https://www.opengovpartnership.org/members/brazil/commitments/BR0091/
https://www.opengovpartnership.org/members/denmark/commitments/DK0070/
https://www.opengovpartnership.org/members/mexico/commitments/MX0080/
https://www.opengovpartnership.org/members/paraguay/commitments/PY0049/
https://www.opengovpartnership.org/members/scotland-united-kingdom/commitments/SCO0007/
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Bangkok_Rules_ENG_22032015.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Bangkok_Rules_ENG_22032015.pdf
https://www.unodc.org/pdf/compendium/compendium_2006_part_01_02.pdf
https://www.unodc.org/pdf/compendium/compendium_2006_part_01_02.pdf
https://www.unodc.org/pdf/compendium/compendium_2006_part_01_02.pdf
https://www.unodc.org/pdf/compendium/compendium_2006_part_01_02.pdf
https://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCAT.aspx
https://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCAT.aspx
https://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/OPCAT.aspx
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/women_and_imprisonment_-_2nd_edition.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/women_and_imprisonment_-_2nd_edition.pdf
https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Handbook_on_Prisoners_with_Special_Needs.pdf
https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Handbook_on_Prisoners_with_Special_Needs.pdf
https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Handbook_on_Prisoners_with_Special_Needs.pdf
https://undocs.org/A/RES/70/175
https://undocs.org/A/RES/70/175
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Recursos y Socios
Recursos
• ¿Último recurso? La práctica de la prisión 

preventiva en la Unión Europea, informe publicado 
por Fair Trial que identifica casos de uso indebido 
de la prisión preventiva en la Unión Europea 
y presenta recomendaciones para reducir la 
población bajo  estos esquemas. 

• El informe sobre el encarcelamiento durante la 
pandemia publicado por Measures of Justice, 
encontró que la encarcelación masiva hace a las 
comunidades más vulnerables a crisis sanitarias. 

• Informe Coronavirus: Prevención de daño y 
violaciones a los derechos humanos en los sistemas 
de justicia penal de Penal Reform International 
presenta recomendaciones para la protección 
de los derechos humanos en el contexto de la 
pandemia. 

• Manual sobre mujeres y encarcelamiento de la 
UNODC.

• Manual sobre reclusos con necesidades especiales  
de la UNODC.

Socios
• Center for Court Innovation

• Fair Trials

• The International Legal Foundation (ILF)

• Measures for Justice

• Penal Reform International

• Pretrial Justice Institute

• Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC)

• Vera Institute of Justice (Estados Unidos)

• World Prison Brief

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/women_and_imprisonment_-_2nd_edition.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/women_and_imprisonment_-_2nd_edition.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/women_and_imprisonment_-_2nd_edition.pdf
https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Handbook_on_Prisoners_with_Special_Needs.pdf
https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Handbook_on_Prisoners_with_Special_Needs.pdf
http://www.fairtrials.org/publication/measure-last-resort
http://www.fairtrials.org/publication/measure-last-resort
https://measuresforjustice.org/_next/static/files/1c41bf506c73a865fd4d57807ed297bf/Incarceration_Weakens_Community_Immune_System_Preliminary_Results.pdf
https://measuresforjustice.org/_next/static/files/1c41bf506c73a865fd4d57807ed297bf/Incarceration_Weakens_Community_Immune_System_Preliminary_Results.pdf
https://cdn.penalreform.org/wp-content/uploads/2020/07/Coronavirus-briefing-July-2020.pdf
https://cdn.penalreform.org/wp-content/uploads/2020/07/Coronavirus-briefing-July-2020.pdf
https://cdn.penalreform.org/wp-content/uploads/2020/07/Coronavirus-briefing-July-2020.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/women_and_imprisonment_-_2nd_edition.pdf
https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Handbook_on_Prisoners_with_Special_Needs.pdf
https://www.courtinnovation.org/
http://www.fairtrials.org/
https://www.theilf.org/
https://measuresforjustice.org/
https://www.penalreform.org/
https://www.pretrial.org/
https://www.unodc.org/
https://www.unodc.org/
https://www.vera.org/
https://www.prisonstudies.org/
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